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La prime'>'\ imprenta 11eg6 a Honduras en 111~9. 

sieMc. instaiMa &1 1 eguclgalpa, en el c~anel San 
F rancisoo. lo p(imem QUF.I se imprtmhr fu~ una 
proclama del General Mora7án, con ter.ha ~ de 
dicien1bre de 1 B29. 

Secretaría de Obras 
Públicas, Transporte y 
Vivienda "SOPTRA VI" 

09 de diciembre de 2009 

EL PRESIDEI'tTF. CONSTTTUCIONA l, 

DE LA REPÚBLICA 

COl'\ Slll F.R ANDO: Que de confonnidad con el artículo 
245 de la Constitución de la República, corresponde al Presidente 
Constitucional de la República la Administración General del 
E!!tado, siendo cnlrc otnts sus atribuciones la de emitir Acuerdos, 
Decretos y ex-pedir Reglamentos y Resoluciones mnfonnc a la 1 .L"J. 

COl.\SfDERANDO: Que según el artículo ll de lar ,ey 
General de la Admini!>tración Publica, el Ciudadano Presidente 
Constitucional de la República, tiene a su cargo la Suprema 
Dirección y Coordinación de la Administración Pública 
Ccntr.Uizada y Dcsc(..-ntralizada. 

CONSIDERANDO: Que según el Articulo 29numeral 
1 0 de la f ,e y ('..en eral de la Administración Pública, la Secretaria 
de Obrns Públicas, 'li:ans¡xllte y Vivienda, tendrá las competen cías 
fundamentales, en lo concerniente a la Formulación, 
Coordinación y Evaluación, de Política<; relacionadas con la Vivienda, 
las ObrdS de Jnfrdcslructl.ml Pública, el Sistema Vial, Urbanístico y 
de el Transpotte, así oomo el régimen concesionario de Obras 
'Públicas. 

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras en el año 
2003, a través de la Se e retaría de Estado en 1 os Despachos de 

Uc~pué:i se :rn¡.mrrdó el ~mmer pe(iód1co ohcia. d91 
Gobierno con fr.r.hl'l 25 de mayc.; ll~ 1.030. conociao 

ho~. como Otario OfiGial "1 a Gaceta". 

Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI); 
comenzó a realizar las primera-s gestiones para la ejecución del 
proyecto: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL 
CORRF.DOR ATL..ANTICO DEL PLAN PUEBLA 
PA:"'AMÁ, que consiste en la Construcción, Mejoramiento 
y Ampliación de la Carretera CA-5 Non e. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 000637 de fecha 28 de septiembre de 2004, se declaró 
de Utilidad y Necesidad Pública aquellas propiedades que según 
Invcstigaci(Jncs T ~-cnicas y Jwídicas resulten afectadas para la 
ejecuCión del Proyecto: PROGRAMA DE 

MEJORAMIENTO DELCORRF.DOR ATI,ÁNTICO 

DEL PLAN PUEBJ,A PANAMÁ, "Trarnos del inicio al Jinal 
del Valle de Coma yagua y de Villanueva a La Barca, de la 
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Carretera CA-5 Norte, jurisdicción de los municipios de San 
AntQnio y Comayagua del departamento de Comayagua y 
Santa Cruz de Yojoa, Pimienta, Potrerillos y Villanueva en el 
departamento de Cortés. 

CONSIDERA~DO: Que siguiendo el desarrollo del 
proyecto en mención, se afectarán bienes inmuebles propiedad 
de particulares y que es necesario que la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
(SOPT.RAVI), adquiera los bimcs donde se ejecutará la obra. 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad a lo cslablccido 
en el Articulo 106 párrdfo primero de la Constitución de la 
República, nadie puede ser privado de su propiedad, sino por 
causa de necesidad o in.terés público declarado por ley o por 
resolución fundada en ley sin que medie previa indcnmización 
ju~prcciada. 

COJ\"SIDF.RANDO: Que los valores calculados para el 
pago de los terrenos que serán afectados por el proyecto están 
de conformidad con los parámetros establecidos en el artículos 
3 y 4 del Decreto Legislativo No. 47-2006, publícado en el 
Diario Oficial La C'raceta e 1 24 de junio de 2006. 

CONSIDERANDO: Que se han realizado las negociaciones 
con los propietarios de inmuebles afectados por la corntrucción del 
proyecto en referencia. 

POR TANTO: Enusodclasfucultadesdequeestáinvestido 
y en aplicación de los Artículos: Nos. JO(, y 245 numerales 11,19 y 
20 de la Constitución de la República, 11,29nmm .. 'rall O, 1 i ~. 119y 
122 de la Ley General de la Administración Pública, articulo 2 de la 
Ley de Expropiación Fou.osa, 3 y 4 del Decreto No. 47- 2006y 
Acuerdo N o. 000637 de techa.28 de septiembre de 2004. 

ACUERDA: 

· PRIMERO: Efecn1ar el pago de los terrenos que serán 
afectadas debido a la ~jecución del proyecto: Programa de 
Mejoramiento del Corredor Atlántico del Plan Puebla Panamá, 
que~teo:..."lllrc otros, la Construcción, Mejoramiento y Ampliación 
del tramo: Inicio -Final Valle de Comayagua, departamento 
de Comay!!b'lJil.de lacarreteraCA-SNorte,porpartede la Secrcf.Hria 
de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y 

Vivienda (SOPTRAVI), de conformidad al valor establecido 

en ba.<;e a lo estipulado en el artículos No. 3 y 4 del Decreto 
T _egislativo No. 47-2006 mencionado anteriormente. 

2010 No. 

Dicho pago dcbcr.i efectuarse de la siguiente manera: 

SECCIÓN llNJCIO- FINAL VALLE DE COMA YAGUA 

AFECTA- VALOR 
t\o. NOMBRE CIÓ N TOTAL 

J.PS. 
1 Donaldo Donúnguez Ríos 

I(Exp. No.l53.1f TERRENO 105,419.86 
2 José Jacobo Núñei.. · · · -

Vásquez(Exp. No. 153) TERRENO 105,419,86 
t'OTAL-· 210,839.72 

SECCIÓN 1I T .lBRAMIENTO DE COMA YAGUA - FINAL 
VALLE DE COMA YAGUA 

AFECTA- VALOR 
No. NOMBRE CIÓN ID TAL 

I.PS. 
1 Jnsé de la Pa:z Meléndez 

. _(Exp. ;-Jo . 001.1) TERRENO 148.879.22 
TOTAL 148,879.22 

SEGUNDO: El Pago en mención será cancelado con cargo 
a la estructura presupuestaria siguiente: lnst. 120, pro¡,rrama 11 , 
G A. 004, UE 27, proyecto 019, fuente 11, objeto del gasto41120. 

TERCERO: El prcscntcAcucrdo<..-sde ejecución inmediata y 
deberá )'lUhlicarseen el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial , a los 09 días del mes de 
diciembre del do~ mil nueve. 

COMUNÍQliESE Y CÚMPLASE: 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras 
Públicas, Transporte y Vivienda. 

JOSÉ ROSARIO BONANNO 

.Ca {jaceta 
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La Cacd:t REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE .JUNIO DEL 2010 No. 32,241 

REPÍ;m .ICA DE HONOt:RAS 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE OBRAS P(ffiLICAS, TRANSPORTE YVlVU:NDA 

SOLICITUD DE EXPRESIÓN DE INTERÉS PARA EL 
CARGO DE COORDINADOR FINANCIERO 

PROYECTO RECONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE CARRETERAS 11 

El Gobierno de Honduras ha obtenido el Crédito AIF 4466-
HO del llaneo Mundial y su Ampliación para financil:lr 

parcialmente los costos del proyecto de Reconstrucción y 
Mejoramiento de Carretera::; TI. Con los f()ndos del Crédito 
se financiará el pago correspondiente a los Servicios de la 
Com;ultnria: 

Del Coordinador Financiero que apoyará a la Unidad 
Ejecutora del Ban~o Mundial (UEBJ\'1), de la Secretaría de 

Obras Pública...'!, Transporte y Vivienda (SOPTRA VI). 

T .os Servicios de Consultoria se seleccionarán conforme a las 

Nom1as: Selección y Conttatación de Consultores por prestatarios 

del Bm1co MundiaLmayode2004(revisadasen octubre de 2006). 

La Direcci.ón General de Carreteras, dependencia de la 

Secretaria de Obras Públicas, Transporte y Vivie nda 
(SOPTRAVI), por este medio hace la Convocatoria Pública 
para el Proceso de Contratación de los servicios de consultoría 

antes indicada, e invita a todos aquellos consultores individuales 
que deseen participar en este proceso a la selección del 

candidato( a) a ocupar el cargo de Coordinador Financiero 

de la Unidad Ejecutom del Banco Mundial (UEBM) de la 
Dirección General de Carreteras, adscrita a la SOPTRAVI, 
para que presenten sus Expresiones de Interés a más tardar el 
17 de junio de 2010 a las 4:00P.M. 

La Expresión de Interés deberá estar acompañada de la 
hoja de vida del interesado, copia,. de los certificados que 
acrediten su formación profesional, constam:ias de trabl\io en 
donde se acredite haber desempeñado el cargo correspondiente 
a la Consultorfa y 01rn infonnación relevante. 

PERFIL DEL CONSULTOR 

l. Profesional Universitario en las áreas de Administración, 
Contaduría Pública, Finanzas o Ingeniería<;. 

2. Mínimo, 5 años de experiencia en administración de 

Proyectos financiados por Organismos Multinacionales de 
Crédito. 

3. Conocimiento de las Normas de Contratación de los 
p_rincipalcs Organismos Internacionales de Crédito. 

4. Habilidades requeridas: Analítico, responsable, ordenado, 
excelente dominio de herramientas informáticas cómo ~cr: 

Office, Internet Explorer y redacción de Informes 
financieros. 

UBICACIÓN DEL CONSULTOR 

Oficina de la l Jnidad EJecutora del Banco Mundial (l.IT'.:BM) de 

la Dirección General de Carreteras (DGC) de la Secretaría de 

Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI). 

DURACIÓN DE LA CONSULTORíA. 

Contrato renovable sujeto a desen1pcño satisfactorio. 

Las expresiones de Interés se recibirán en las Oficinas de 
la Unidad Ejecutora del Banco Mundial, ubicadas en el ten:cr 
nivel del edifico de la Dirección General de Carreteras de 

SOPTRAVI en barrio La Bolsa, hastalas4:00 P.M. del día 17 
de junio de 2010. 

Para obtener información adicional, podrán solicitarla a la 
Dirección General de Carreteras en la siguiente dirección: 
Contacto: lng. Alba Lu:t Hernández, Jefe Unidad Ejecutora 

Banco Mundial, ubicadas en el tercer nivel del edificio de la 
Dirección General de Carretera.<> de SOPTRA V J, en barrio Ln 
Bolsa, teléfonos (504) 225-3344, 225-5585. Email: alba. 
he:numdez@!i;optravi.gob.hn 

Comayagüeh:t, M.D.C. 03 de junio de2010. 

MlGUELRODRIGO PASTOR 

MINISTRO DE SOPTRAVI 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

WALTF.R NOE MALDONADO 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
18 12010 
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La Gacda BLICA DE HONDllRAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 1>1<: .JUNIO DEL 2010 No. 32,241 

REPÚBLICA DE: 110:-!DUilAS 

SF.CRF.TARÍA Dfi: ESTAUO .EN LOS D.t::SPACHOS DF.ORRAS PÚBLICAS, TKANSPORTE YVIVJE:"'DA 

SOLICITUD DE EXPRESIÓN DRINTF.RÉS PARA EL 

CARGO DE COORDINADOR D~L CRÉDITO II)A 

4466 Y S V AM P U ACIÓN IDA 4583 PROYECTO 

RECONSTRU CCIÓN Y MEJORAMIENTO DE 

C ARRETEKAS U. 

El G()bi<-11lo de Hond~ro.~s ha obtenido el C r&lito AIF 4466-HO 
del Hanco \ilundial y ~u Ampliación pard financiar parcialmente los 
costos del proyecto de Reconstrucción y Mejorrunierrto de Carreteras 
II. Con los fondos dd Cródito sdinanci<u-á e J pagocorre~;pondiente . 
a los Servicios de la C..onsultoría: 

Del Coordinador del C rMito IDA 4466 y su Ampliación 
IDA 4583 que apoyará a la Unidad Ejecutora del Banco 
Mundial (UEBM), d e la Secretaría de Obras Púhlicas, 
TransporteyVivienda(SOPTRAVI). 

T .os Servicios de Consultoría se seleccionarán conforme a 
la<: Nonnas: Selección y Contratación de ConsuJ~.un;:¡ porprcslalariog 
del Banco Mundial, mayo de2004 (revisadas en octubre de 2006). 

1 .a Dircccit'm <kneml de Carreteras, dependencia de la Secrdaria 
de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRA.Vl), por este 
medio hace ia Convocatoria Pública para d Proceso de 
Contratación de los servicios de con~>ultoría antes indicada, e 
invita a todos aquellos consultores individuales que deseen participar 
en es le proceso a la selección del c.:1ndidato( a) a ocupar el cargo de 
Coordinador del Crilditn IDA4466 y su Ampliacitín IDA4583, 
Proyecto Reconstr·ueei6n y Mejoramiento de Carretera!!lll, 
de la Unidad FJecutora del Banco Mundial (UlillM) de la Oirección 
Generalde Cam :teras,adscritaalaSOPlRJ\.Vl,pamquepresenten 

su'\ Expn,--sionesde lnterésa más tardar cl2l tic junio de 2fl10a 
las 4:00 P.M. 

La Expresión de Interés deberá estar acompañada de la hoja de 
vida del inJeresado, copia de los certificados que acrcdilen su 
formación profesional, constancia<; de trabajo <n donde re acredite 
haber desempeñado el cnrgo correspondiente a la Consultoría y olnt 
infom\ación relevante. 

PERFILDELCONSL'lXOR 
1 . Profesionnl Universitario con Título de Ingenieria Civil u otro 

Profesional /Planificador del Sector T ransportc. 

2. Mínimo, 1 O ru1o:.; de experiencia profesional en el área de 
Jnfracstruclura VIAl. 

3. Haberse desempeñado en un mínimo de 05 años en cargo 
de Coordi nador de Proyectos. 

4. Experiencia en la. Gestión de Equip<Js de Profesionales 
Multidisciplinaria~. 

5. Experiencia en lrabujo:> respecto a hnanciamientos con 
Organi~mos Internacionales y Nacionales. 

6. Habilidades requeridas: Analítico, responsable, ordenado, 
cxcclcntcdominio de: herramientas informática:; como ser Office, 
lntemet, P.xplorery redac<-ión de Inii.mnes Técnicos y Evaluación 
de Olcrl.as y Propuestas. 

lJBICACIÓN D.EL C ONSULTOR 
Oficina de la Unidad J;jecutora del Banco MWldial (U EH M) de 

la Dirección General de Carreteras (DGC) de la Secretaría de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda(SOPTRJ\Vl). 

DURAC IÓN UE LA CO NSULTORÍA 
·Contrato inicial de Se.is (06) meses, rcnovdhlc por un año (cada 

seis meses), en ba..<:.e a un desempeño ~>alisfaclorio. 

Las expres1ones de Interés se recibirán en las Oficinas de 
la Unid!id Ejecutora del Banco Mundial, '-'bie&ias en el tercer 
nivel del edificio de laDin:cción General de Carreteras de SOPTRAVT 
cnbarrioLaHolsnhastalas4:00PM~ deldía21 de junio de 2010. 

Pard obtener infonnacióll adicional, podrán solicitarla a la 
l>irccción General de Carretera-; en la ~iguienle dirección: 

Contacto: Ing. Alba Luz Hernánd,ez, Jefe Unidad 
Ejecutora .1.3anco Mundial, ubicada<; en el tcro.:r nivel del edifico de 
la Dirección General de Carn:tcrds de SOPTRA VI en barrio La 
Rolsa,teléfonos (50 4 ) 225-3344,225-5585. Email: 
~)t;.a:hernaodez@soptrnvi.gob.hno www.honducompr1!$.gob.hn 
F.xpcdicnteDGC-012--UEBM-2010. 

Comayagilcla, M D.C., 04dejWliode 2010. 

MIGUEL RODRIGO PASTOR 
MINISTRO DE SOPTRJ\VI 

PORFIRIO LORO SOSA 
PRESIDENTE DF. LA REPÚBLICA 

WALTER NOE MALDONADO 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

18J.2010 
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l .a ( ;a(·cla REPUBLJCA DE HONDl:RAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE JtJNIO DEL 2010 No. 32,241 

RF.PCKUCA DE HONOl!R:\S 

SECRETARÍA DE EST . .WO E~ LOS OESPACHOS DE OBRAS PÜUUCAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

SOLICITUD DE EXPRF:SIÓN DE l~TF..RtS PARA EL 
CARGO DE OFICIAL DE ADQUISICIONF.S DE LA 

Ul\'TDAD E.IF:CUTORA llA~CO MU~DIAI . 

PROYRCTO RECONSTRUCCIÓN Y 
"\'lEJORA:MIENTO D~ CARRET~RAS 11. 

El Gobierno de I londura~ ha obtenido el Crédito Al 1' 4466-1 IO 
dd Banco Mundial y suAmpliaciún para finanLiar parcialmente los 
costos del proyecto de Rccnnstn.xx..'ión y Mejoramiento de Carreteras 
11. Con los fondos del Crédito se .financiará el pago correspondiente 
a los Servicios de la Consultoría: 

Del Oficial de Adquisiciooes que apoyara a la l~nidad 
Ejecutora del Da neo Mundial (UEBl\f), de la Secretaría de 
Obras Públicas, TransportcyVh:ienda (SOPTRAVI). 

I .os Servicio:; de Consultoría se seleccionarán confurrne 11 las 
Nom1ns: Selección y Contratación de Const;ltores por prestatarios 
del Banco Mundial, mayo de 2004 (revi:;ada.<: en octubre de 2006). 

l .a Dirección ÜL'fll-'rnl de Caneleras, dependencia de la Socretruía 
deObms Públicas, Tr.msporte y Vivienda(SOPTRAVI),poreste 
medio hace la Convocatoria Públ ica para el Proceso de 
Contratación de Jos Servicios de consultoría antes indicada, e invilaa 
todoS aquellos consultores individuales que deseen participar en e~e 
proceso a la selección del candidato (a) a ocupar el cargo de Oficial 
de Adquisiciones, Proycctu Recon!ltrucción y Mejoramiento 
de CarreteraM 11, de la Unidad ~jecutom del Banco fvlundial 
(UERM) de la Dirección Gcncml de Carreteras, adscrita a la 
SOPTRAVl, para~uc pr~men sus Expresiones de lnteiés a más 
tardar el 21 de junio de 2010 a las 4:00 P . .\1. 

La Expresión de Interés deberá estar acompañada de la Hoja 
de..,idadel i.n1eresado, eopia de los certificados que acrediten su 
formaciím profesional, constancias de trabajo en donde se 
acredite haber desempeñado el cargo com:~JlOndiente a la Consultoria 
y olla infonnociónrclevante. 

PERFIL DF..LCONSULTOR 
1. Profesional Univer:;i1ario en las área..;; de Administración, 

Conladurla Púbfica,Fmanzas, lngenicria Civil o carreras afines. 

2. Mínimo 03 ai'ios en manejo de Procesos de Contratación de 
Firmas Con.crultoras,Licitacioncs Nacionales e Internacionales, 
Adquisición de Bienes y Servicios connonnativade Org8IJ.i.:n1o..<; 
financieros Internacionales principalmente nonnalivadcl Ranco 

Mundial, Banco l nteramcricano de Desarrollo (BID) y Le y 
de Cont.rata.ción del Esrado. 

3. Habilidades requeridas: An¡¡litico, resporu;ablc, ordenado, 
excelente dominio de herramientas de Informática como ser 
011icc, lnlernel Explorer y redacción de Informes de 
Evaluación de Ofertas y Propuestas (Con formato 
propureionado por la Dirección General de Carreteras). 

Se valorará además Diplomado en Ülmpra y Contrataciones 
del Estado auspiciado por la ONCAE. 

UBICAC IÓN DEL CO~SULTOR 
Oficirutde la Unidad Ejecutora del B!Ulco Mtmdial (UE13M) de 

la Dirección General de Carreteras ( DGC) de la Secretaría de 
Obras Públicas, Transpürte y Vivienda (SOPTRAVI). 

DURACJÓ~ DE LA CONSULTORÍA 
C.ont:rato rcnnvable sujeto a desempeño satisfactorio. 

Las expresiones de Interés se recibirán en las Oficinas de 
la Unidad Ejecutora del Banco Mundial, ubicadas en el tercer 
rúvcl del editioo de la Dirección General de Carreterns de SOPTRA VT 
en barrio La.llolsa hasta las 4:00P.M., del d.i.a 21 de junio de 
2010. 

Prua obtener información adicional, podrán solicitarla a la 
Dirección üem.:roJ de CarretL·ra.c; en la siguiente din:x:ción: Conl8cto: 
Ing. A loo Luz Hernánde.G- Jefe Unidad Ejecutor<~ Rnnco Mundial, 
ubicadas en el tercer nivel del edificio de la Direc~"i.ón General de 
C<UTeterasde SOPlRAVI en barrio La Bolsa, teléfonos (504) 
225-3 344, 22 5-5 5'85. Emai 1: alba.hcmande7{á)soptravi.gob.lm ó 
www.honduc<?mpras.gob.~ Expediente DGC-<J 1 3-UF.BM- 20 1 O. 

Comayagüela,M.D.C., 07 dcjuniode2010. 

MIGUEL RODRIGO PASTOR 

MINISTRO DF SOPTRAVJ 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE OELAREPÚBLTCA 

WALTER NOE MALDONADO 

DIRECTOR GENERAL DP. CARRETERAS 
18 J . 2010 
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Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

l cgucigalpa. M.D.C., 16de febrerodel2010 

CONSIDERANDO: Que en la República de Honduras 
con fecha veintinueve de noviembre del dos mil nueve, 
se practicaron elecciones generales para elegir al 
Presidente de la República, Diputados al Congreso 
Nacional y Miembros de las Corporaciones Municipales. 

CONSIDERANDO: Que de conformi dad con el 
resultado de la.<> elecciones generaJes practicadas resultó 
electo el ciudadano LEONIDAS ENAMORADO IRÍAS, 
com o Segundo Regidor de la Corporación Municipal 
de Tatumbla, departamento de Francisco Morazán. 

' 

CONSIDERANDO: Que · el Partido Liberal de 
Honduras, a través del licenciado BTLl. O'NEILL 
SANTOS, en su condición de Secretario General del 
Consejo Central Ejeculi vo del Partido Liberal de 
Honduras, solicitó mediante oficio No. SG-CCF.PLH 
005-20 LO de fecha 9 de febrero del 2010, presentado 
ante esta Secretar ía de Estado mediante solicit ud 
V- 15022010-301 de fecha 15 de fchrero de 2010, el 
nombramiento del ciudadano HUGO SAÚL OCROA 
PINTO, con Identidad No. 0601 -1962-00763, como 
Segundo Regidor de la Corpora.ción Municipal de 
Tatumbla, departamento de Francisco Morazán, en 
sustitución del ciudadano LEONIDAS ENAMORADO 
IRÍAS, quien solicitó perm iso por tiempo indefinido, 
extremo. que se acredita con la nota de fecha 1 de 
fe hrero 2010, que corre a folio cinco' dc las presentes 
dil igencias. 

CONSIDERANDO: Que el Señor Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
mt=diante Acuerdo Ministerial No.M-2010 de fecha lO 
de febrero de 201 O, delegó en el ciudadano, JOSÉ 
FRANCISCO ZELAYA, Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación y Territorio, la facultad de 
firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, 

. Personalidad Jurídica y de Naturalizac.ión. 

C ONSIDERANDO: Que e l Presidente de la 
República dictó el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de 

' """•••11 \ \l'll ~ l · l ·· '. : l' ' ' 

2010 No. 

fecha veintiocho de Enero del 2002, por el que delega 
. competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con el Artículo 16 de la 

T .ey GeneraJ de la Administración Pública. 

POR TANTO: EL SEÑOR SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 

Y JUSTlClA, en u.<w de las facultades de que está 
investido y en aplicación del Artículo primero literal 

b) del Decreto Ejecutivo 002-2002 de fecha 28 de enero 
del2002. Por el que el Señor Presidente de la República, 

le delega competencia al Señor Secretario de Estado 
del Ramo, para la emisión de este acto administrativo 

de co nformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo y 16 de la Ley General de 
la Administración Pública. 41 de la Lev de . . . 
Municipalidades 33 y 34 del Reglamento General de la 

Ley de Municipalidades. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar temporalmente al Ciudadano 

ffiJGO SAUL OCHO A PINTO, con Identidad No. 0601 -
1962-00763, como Segundo 'Regidor ® la Corporación 

Municipal de Tatumbla~ departamento de FranciscQ 

Morazán, en sustitución del ciudadano LEONIDAS 
ENAMORADO IRÍAS, quien solicitó permiso por 

tiempo indefinido, extremo que se acredita con la nota 
de fecha 1 de febrero 2010, que corre a folio cinco de 
las presentes diligencias. 

SEGUNDO: Instru ir a la Señora Gobernadora 

Departamental de Francisco Morazán, para que proceda 
a la juramcntaci(m correspondiente. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrará (."Tl vigencia 

a partir de esta mi5ma fecha y deberá ser publicado en 
el Diario Oficial "LA GACETA". 

COMUNÍQUESE. 

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE GOBERNACIÓN Y TERRITORIO 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 
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Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

@W6q>{~jtf/~r!t?Iif.{.~m.m~~i~i.~tW!.~(:Hi:t<CJW<;~~~? 

Tegucigalpa, M.D.C.. 16 de febrem del2010 

CONSIDERA.J.'IDO: Que en la República de Hondura.<.; 
con fecha veintinueve de noviembre del dos mil nueve, 
se practicaron elecciones generales para elegir al 
Presidente de la República, Diputados al Congreso 
Nacional y Miembros de las Corporaciones Municipales. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 
resultado de las elecciones generales practicadas resultó 
electa la ciudadana MELVA ANDRADE CASTEJÓN, 
como Cuarto Regidor de la Corporacilm Municipal de 
Tatumbla, departamento de Francisco Morazán. 

CONSIDERANDO: Que el Partillo Liberal de 
H(mdura:s, a través del licenciado BILL O'NEILL 
SANTOS, en su condición de Secretario General del 
Consejo Central Ejecutivo del Partido Liberal de 
Honduras, solicitó mediante oficio !'o. SO-CCEPLH 
003-2010 de fecha 8 de febrero del 2010, presentado 
ame esta Secretaría de Estado mediante ~olieitud 
V -15022010-299 de fecha 15 de lebrero de 201 O, el 
nombramiento del ciudadano ÁNGEL OMAR CASCO 
MARTÍ~EZ, con Identidad No. OR25-1980-00042, como 
Cuarto Regidor de la Corporación Municipal de 
Tatumbla, departamento de Francisco Morazán,_ en 
sustitución de la ciudadana MELVA ANDRADE 
CASTF.JÓ~, quien solicitó permiso por tiempo 
indefinido, extremo que ~;c acredita con la nota de fecha 
28 de enero 2010, que corre a folio cuatro de las 
presentes diligencias. 

CONSIDERANDO: Que el Señor Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
mediante Acuerdo Ministerial No. 84-201 O de fecha 
lO de febrttro de 2010, delegó en el ciudadano, JOSÉ 
FRANCISCO ZELAYA, Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación y Territorio, la facultad de 
firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, 
Pcrsonalldad Jurídica y de ~aturalización. 

eONSIDERANDO: Que el Presidente de la 
República dictó el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de 

2010 No. 

fecha veintiocho de Rnero del 2002, por el que delega 
C()mpclcncia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con el Artículo 16 de la 
Ley General de la Administración .Pública. 

POR TANTO: F.r. SF.ÑOR SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 
Y .JlJSTICIA, en uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación del Artículo primero literal 
b) del Decreto Ejecutivo 002-2002 de fecha 28 de enero 
del 2002. Por el que el Señor Presidente de la República, 
le delega competencia al Señor Secretario de Estado 
del Ramo, para la emisión de este acto administrativo 
de conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 16 de la Ley General de 
la Administración Pública, 41 de la Ley de 
Municipalidades 33 y 34 del Reglamento General de la 
Ley de Municipalidades. 

ACUERDA: 

PRIMERO: T\omhrar temporalmente al ciudadano 
ÁNGELOJ.\'IAR CASCO MARrÍNEZ, con Identidad No. 
0825-l980-00042, como Cuarto Regidor de la 

Corporación Municipal de Tatumbla, departamento de 
Francisco Morazán, en sustitución de la ciudadana MELVA 

ANDRADE CASTEJÓN, quien solicitó permiso pnr 
tiempo indefinido, extremo que se acredita con la nota 
de fecha 2& de enero 2010, que corre a folio cuatro de 
las presentes diligencias. 

SEGUNDO: Instruir a la Se~ora Gobernadora 
Departamental de Franci$Co Mnrazán, para' que proceda 
a la juramentación correspondiente. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia 
a partir de esta misma fecha y deberá ser publicado en 
el Diario Oficial "LA GACETA''. 

COMUNÍQUESE. 

JOSÉ t'RANCISCO ZELAYA 

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE GOBERNACIÓN Y TERRITORIO 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRE'IARIO GENERAL 
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l..t (. ,ll'll :1 BLICADE HONDURAS -TEGUCIGALPA M. D. C., 18 DE JUNIO DEL 2010 No. 32.141 

SECCIÓN "B" 
TRANSCRIPCIÓN 

El infia.;crito, Secretario General de la Secretaria de Irxlw,1ria y 

Comercio, TRANSCRIPCIÓN: La Resolución que literalmente 
dice: Rli:SOLUCIÓN No. 411-2010, SECRETARÍA DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA"Y 

COMERCIO, TEGUCIGALPA, M UNICIPIO DEL 

DISTRITO CENTRAL, UNO DE JUNIO DE DOS MIL 

DIEZ. VISTA: Para resolver la Solicitud contenida en el expediente 
administrativo No.304-201 o. conll."'lüvo de la solicitud presentada 
por la Abogada ANA ELIZABETH AY ALA A.., inst:ritaenel Cdegio 
de Abogados de Honduras bajo el No. 4115. Apoderada Legal de 

la Sociedad Mercanri1 Concesionaria DROGUERíA PHARMA 

INTERNACIONAL, S. DL R. L., ubicada en la colorúa Los 
Ángeles, calle principal, Tegucigalpa, Honduras; contrnidaa ~licimr 
LICENCIAD E REPRE.~NTANTF.YDISTRIBUIDOR,de 
laempresaconcedenteAPEX ))RlJG HOUSE., con domicilio 
en Mahendra Masion, 28 calle, Babu úenu, Mumbai-400002, 
India. CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 de la ley de 
Representantes, Distribuidores y Agenles, de Empresas Nacionales 
y Extranjera.<; establece que las Licencias para dedicarse a la 
Representación, Agencia o Distribución serán extendidas por la 

Secretaria de Economía, actualmente denominada Secretaria de 
Industria y Comercio. CONSIDERANDO: Que obra a tolio 2, 
anexo al expediente de mérito el PODE R LEGAL A QUIEN 

IN'IERESE,suscritoporlaconcedenteAPEXDRUGHOUSE, 
con domicilio en Mahendra Masion, 28 calle, Babu Genu, Mwnbai-
400002, lndia. Por este medio designamos a Jos señores de 

DROGUERÍA PHARMAINTERNACIONAL,S. DE R. L., 
ubicada en la colonia Los Ángeles, calle principal, edificio Ph.anna 

lntemacional, 1c¡,'llciga1pa. Honduras. como nuestro representante 
exclusivo, distribuidor, importador, vendedor, para todos los 
productos fabricados por nosotros, en toda Hondl.IJ'liS, a partir del 

22 de mayo del 2009 hasta el 20 de jul io del 2015. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Servicios Legales 
después de valorar la documentación ncompafiada a la solicitud, tal 
como lo establece el PODER LEG AL.A QUIEN INTERESE 

que obra a folio No. 2, anexo al expediente de mérito, considerando 
clinfonnedelaDirecciónGenemldeSedoo:sPtoductivos,dictaminó 
que el solicitante Cwnple con lo:s requisitos exigidos en la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras y su Reglamento, siendo procclcntcotorgar la Licencia 
de Representante y Distribuidor soUcitada. POR TANTO: LA 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación de losArticulos 1, 

7, 1 16 y 120, de la Ley General de la Administración Pública; 60 
li1eral b), 72,83 y 89,de laLeydeProcc:dimicntoAdministrativo; 1, 
2, 4, reformado, 5 y 6, de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes, de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
3;Srefonnados, 7y8dclRcglamentD. RF,SUF.LVE: PRIMERO: 

Oeclarar CON LUGAR la solicitud de LICENCIA DE 

REPRESENTANTE Y DISTRIBUIDOR, presentada por la 
Abogada ANA ELIZABETH ~YALA A, Apoderada Legal de 
Ja Sociedad Mercanti l DROGUERÍA PHARMA 
INTERNACIONAL, S. DE R. L., por cumplir con Jos 
requis itos establecidos en la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes. de Empresas Nacionales y 

Extranjeras y su Reglamento. SEGUNDO: Conceder a la 
Sociedad Mercantil concesionaria DROGUERÍA PHARMA 
iNTE RNACIONAL, S. DE R. L., ubicada en la colonia Los 
Ángeles, calle principal, edificio Pharma Internacional, 
Tegucigalpa, Honduras, la LICENCIA DF. 
REPRESENTATE Y DISTRIBUIDOR, en la forma 
establecida en el PODER LEGAL A QUIEN INTERESE 

que obra a folio No. 2 anexo al expediente de mérito, como 
concesionaria de la empresa concedente APEX DRUG 

HOUSE, con domicilio en Mahendra Masion, 2 8 calle, B abu 
Gcnu, Mumhai-400002, Jndia. TERCERO: Una vez que la 
licencia haya sido publicada en el Diario Oficial La Gaceta, y 

acreditada ante esta St'Crctaria de Estado dicha publicación, 
que la Dirección General de Sectores Productivos proceda 
de confom1idad a lo establecido en el Articulo 8 del reglamento 
de la ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras. CUARTO: La presente 
resolución no agota la vía administrativa, procede contra la 
misma el Recurso de reposición;. mismo que deberá ser 
interpuesto dentro del término de 10 dfas hábiles, contad(ls a 
partir del día siguiente de la notificación. NOTIFÍQUESE. 

OSCARARMANDO ESCALANTEAYALA, Secretario 

de F.stado en Jos Despachos de Industria y Comercio. 

.RIC ARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, Secretario 

General. 

. Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la, ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a Jos ocho días del mes de junio del dos mi 1 die7.. 

RICARDO ALit' REDO MONTES N ÁJERA 

SECRETARIO GENERAL 
18J. 2010 
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Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

RESOLUCIÚN GE ~o.H.19/07-06-2010.- l.a Comisión 
Nacional de Rancos y Seguros, 

CO~SIDERA:SDO (1): Que de conformidad con las 
facultades legales concedidas a la Comisión Nacional de Ba11cos y 
Seguros. respecto a las instituciones del si~>tcma financiero v demás 
instituciones supervisadas, ésta emitirá las normas prudenc [;¡les que 
dehcrán cumplir lm; mismas, basandosc en la legis !ación vi gente y 
en los acuerdos y prácticas internacionales. 

CONSIDF.RANDO (2): Que con hase en lo dispuesto en el 
Título V de la Ley de Mercado de Valores, la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros emitió mcd ia.nte Resolución l 42104-02-2003; 
el Reglamento de Sociedades Clasificadora<; de Riesgo. 

CONSlDF.RANDO (3): Que el Ente Supervisor a efecto de 
estimular el crecimiento y desarrollo del Mercado de Valores, 
actualmente está realizando un proceso de revisión y actualización 
de marco normal ivo aplicable. 

CONSIDERANDO (4): Que la Comisión Nacional de: nancos 
y Seguros a efecto de dar cumplimiento al Articulo 41 de la 1 >ey de: 
Procedimiento Administrativo, resolvkí mediante Oficio P-2751201 O 
de fecha 5 de mayo de 20 1 O remitir a la Procurad u ría General de la 
República el proyecto del "R~:glamcnto de Sociedades 
Clasi ficaduras de Riesgo" a efecto de que dicha l::intidad e m ita el 
dictamen correspondiente. 

CONSIDERANDO (5): Que la Procuraduría General de la 
República, mediante Certificación de fecha 17 de mayo de 2010, 

. comunicó a lu Comisión Nacional de Bancos y Seguros el Dicta
men PGR-DNC-013-201 O, pronuncíándose en forma favorable 
sobre el ExpedienteAdmini:;trativo Número PGR-24-201 O contentivo 
del proyecto de Reglamento en mención. 

POR Tt\ NTO: Con fundamento en los Articu los 6 v 1 J, nu
mcral2)de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y-Seguros~ 
Título V de la Ley de Mercado de Valores; 41 de la Ley de 
l'rocedimientoAdministrativo; en sesión dcl7 de junio de 201 O. 

RESUELVE: 

l. Aprobar el siguiente: 

REGLAMENTO DE SOCIEDADES CLASIFICADORAS 
DE RIESGO 

TÍTULO 1 

OBJETIVO Y DEFINICIONES 
. ARTÍCULO l.-OBJETIVO 
El presente Reglamento establece los requisitos y linearn ientos gen
era les que regulan la clasificación de riesgo y el funcionamiento de 
las SQCiedades clasificadoras de riesgo en el marcado de valores 
hondureño, confonne a lo dispuesto en el Titulo V de la Ley de 
Mercado de Valores. Asimismo, lo establecido en el presente 
Reglamento se entenderá aplicable para la clasificacíón de riesgo 
de sociedades de intennediación financiera ti nanciera. 

ARTÍCULO 2.- DEFINICIONES Y TÉRMINOS 
Además de las contenidas en el Artículo 6 de la Ley de Mercado 
de Valores para los efectos de elo"te Reglamento se entendeni por: 
Autorización: Acto en virtud del cual el Banco Central de Hondu
ras o la Comisión Nacional de Bamcos y Seguros. medianh: 

Resnluciún Administrativa, autoriza el funcionamiento u operación 
de determinados participantes en el mercado de valores o la emisión 
y oferla pública de valores, según sea el caso. 
ClasiJi~adurftS: Sociedad Clasificadora de Riesgos; 
Cumisiém: Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 
Días: Salvo ind il.:m; iún expresa en contrario, toda referencia a días 
en el presente Reglamento, se entenderá referida a días hábiles 
administrativos; 
Emisibn: Conjunto de valores de un mismo emisor, incluidos en 
una misma Oferta Pública de Valores del Mercado de Valores, 
debidarllente autori:a~dos e inscritos en el Registro Público del 
Mercado de Valores. Cada emisión podrá incorporar clases y se
ries de valores, según la decisión del emisor; 
Inscripcíón: Acto en virtud del cual la Comisión, mediante 
Resoluciórudministratiira, inscrihe: a personas narurales y juridicas, 
em isioncs de valores u otros en el RegisiTo Público del Mercado de 
Valores; en cumplimienro y de conformidad con el presente 
Reglamento; 
Ley: Ley de Mercado de Valores; 
Oferta Pública de Valores: "lbdo ofrecimiento expreso o implícito. 
que se proponga emitir, e o locar, nego.c iar o comerciali?.ar valores y 
se tram;mita por cualq11ier medio al público; 
Rt!gistro: Registro Público del Mercado de Valores; y, 
Superintendcnci11: Ór191no Técnico Especializado de la Comisión, 
encargado de la supervisión dt:l Mercado de Valores. 

TITULO H 

DE LA AUTORIZACIÚN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LAS SOCIEDADES CLASIFICADORAS 

CONSTITUIDAD EN HONDURAS 

CAt•iTULO 1 

DE LAS SOCIEDADES CONSTITUIDAS EN 
HONDURAS 

ARTÍCUW 3.- ACTIVIDADES AUTORIZADAS 
Las socíedades clasificadoras ele ric:sgo constituidas en Honduras. 
deben ser sociedades anónimas de: capital fijo cuyo objeto exelusivo 
es la e lasificación de valores y complementariamente puede realizar 
los siguientes servicios de clasificación: a: l. Valores objeto de oferta 
pública cuya clasificación no sea obligatorioa. 2. Entidades 
asegur11doras. 3. Entidades financieras, casas de bolsa, sociedades 
administrativas de fondo, depósitos centralizados de custodia, 
compensación y liquidación de valun:s y sociedades de titulación; y, 
4.- Entidades públicas o privadas, aunque no emitan valores de 
oferta pública. El suministro de servicios complementarios no debe 
de afectar la independencia de la sociedad clasificadora de riesgo. 

ARTÍClJLO 4.- REQliiSlTOS PARA LA 
AlJTORIZACIÓN. 
Para obtener la autori7.ación de organización y funcionamiento de 
una Clasificadora deberá presentar por medio de Apoderado Lega 1 
ante la Comisión una solicitud acompailada por lo menos de la 
información y documentación siguientes: 
l. Personas Naturales: 

• Nombre Completo; 
• Nacion11lidad; 
• Profesión u ocupación, domicilio; 
• Copia de su tarjeta de identidad; 
• Porcentaje de participación en la futura sociedad 
clasificadora de riesgo; 

• Nombre: del cónyuge y de: los parientes comprendidos 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afii1idad; y, 

•Detalle de las sociedades donde tenga participación social o 
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accionaría o de dirección, indicando el porcentaje que repre 
scnta la participación social o accionaría en el capital de la 
~ocíedad y el puesto o cargo que desempc:i'la en 111 misma. 

2 . Personas Jurídicas: 
• Razún o denominación socia l. 
• Oh jeto sQeia.l; 
•J.)omicilio 1 .egal; 
• Nombre y Poder de los representanles legales; 
• Escritura Constitutiva; v, 
• Porcentaje de partieipáción en la futura Clasificadora en 

formación. 

J . C urrículum VitllC de cada unu de los sucriptores y de los 
representantes legales. En caso de personas jurídicas una descripción 
detallada de su~ ¡¡clividadcs. 

4 . Currículum Vitae lo más detallado pnsiblt de quienes vayan a 
desempeñar cargos en eiOirectoríQ, Administnt.c ión y Comité de 
Clasificación de la Clasificadora. 

S. Proyecto de Escriturn de Constitución Social y Estaturas. 

6. Código de ética de la Clasificadora y de sus integrantes, que 
establezca, cnrre otros, las reglas que se aplicarán en materias de 
incompatibilidades e impedimentos para asegurar la irnp.an:ialidad 
e independencia de su!; (>pinioncs, y la no divulgación de inlomtación 
que debe mantenerse reservada. 

7. Metodologías de C:las ilic.:ación, o un documento 4ue explique 
amplilllllCntc cada una d~: ellas, las cuales serán pue~ta.c; a disposición 
del público en el R~gistro. de ser concedida la uulorii'ación. 

8. Manual de procesos de asignación de clasificaciones y prncesos 
de seguimiento y actualización de las mismas. 

9 . Documento que explique la organizaciiin y funcionamiento de su 
Comité de Cl~illcación. 

1 O. Dcclaraciúu Jurada de que los socios no se e ncuentran 
comprend idos en la Categoría JJI, 1 V y V de las 1\ormas de 
Clasifica e ión de Cartera. 

1 l. Dcelarac ión .1 urnda de cada uno de l o;~; integrantes de lt1 
C lasi ficadora, de no estar comprendidl)s en los impedimentos 
señalados en t:1 Arlíc.:uln 177 de la Ley; y. 

12. La demás documemaciún e información que determine lu 
Comisión. 

ARTÍCULO S.- RESOUXJÓN OE AUTORIZACIÓN 
Y Flll\"CIO~AMIENTO. 
Es tacultad de la Comisión otorgar, denegar o revocar, laaulorii'ación 
p¡¡ra ejercer la activ idad de clasificación de riesgn. En ..:1 L:asu de 
una nueva soli~:itud de autorización, la Comisit'm, a ~~~juicio, la 
tltorgará o denegar.i. dentro del plaLo de treinra (30) días, contados 
a part ir de la presentación del expediente completo. Tmnsettrrido 
cuarenta ( 40} días, ~¡ la ~o lic itud no ha sido resuelta, s~: entenderá 
q u~: opera la afirmativ~ lleta, de hiendo el peticionario dar 
cumplimiento a Jo cst11blecido en la l.ey de Simplificación 
Administrativa. :-.lo obstame, si en cllrHnscurso de la evaluación 
del expediente se necesitn información, documentación o entrevistas 
ampliatorias o complt:mcntarias, la comisión lo solic itará, oturgantk• 
un plazo para su presentación. El pi11Lo inicial a que se reliere e l 
pitmlÍo anterior se suspendt:, miéntras la Clasificadora se t>Jtcue11lre 
suhsanando las observaciones que se le formulen a satisfacción de 
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la Comisisón y cuando se le requiera informac ión adicional . l .a 
uutori7.1lC ión de organización y fimciun11miento se otorgará media.tle 
Resolución de la Comisisón. Si la Cnmisisón concede la autorización 
sul i~:ilada. se extenderá certiticación de lo ~uclto a fin de que e l 
respe~.:tivo notario lo copie ímegrumcntc y s in modificacione,<; de 
ninguna clase en el instrumento público de constitución o de 
reformas. l .a Comisisón scfíalará un pla:w de 4 u in ce ( 15) días para 
e l otorgamiento de la escritura púhlica de Ct1nSlitución o reformas, 
en su ca~o. Sólo o;c inscribirá en el Registro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil la escritura de Constitución o refonuas de una sociedad 
clasifi<.:adora de riesgo que cumpla los requisi tos de este Articulo. 

ARTÍCULO 6.- INSCRJPCIÓ~ E~ EL REGlSI'H.O. 
Lu Clasificadora iniciará sus actividades después de su inscripción 
en el Registro, para Jo cual debe ctun pi ir lvs TC<.lll isitos señalados en 
el Reglamento del Registro Público del Mercado de Valores. 

ARTfCt:LO 7.- MODIFICACIONES A LA 
CONSTITl.iCIÓN SOCIAL Y ESTATUTOS. 
Toda modificación n la consti tuc ión soci11l y los estatutos en la 
composición accionaría de la Clasificador>l y en los Estatutos de be 
ser previamen te aprobada por la Comisisón mediante Resolución. 
En estos ;;.a;;os se apl ic~~rá lo dispuesto en el Ar1ículo S precedente. 

ARIÍCULO H.- TRANSF't:RENCIA nr. ACCIONES. 
La transferenciu de acciones con derecho a voto d e l a~ 

clasificadoras requerirá autori:.:ación de la Comisión cu¡¡ndo !.'C 

transllt:ra un porcentaje de acciones mediante las cuales lln 
accionista alcance o exceda una part.ieípación igual o supel'ior a l 
d it.'7. por ciento ( 1 0%) del capital socwl y cuando siendo la> accinnes 
transferidas, un porcentaje menor al diez por ciento (1 00/o) del capital. 
dicha lr<msfcrcnc ia pueda implicar un ca.mhio de control en la 
instilución. La Comi~isóu esLarJ.Iacultada para realizar en cualqu ier · 
momemo todas la~ investigaciones y verificaciones m:cesarias para 
delt:rminar el origen primario del capital que sirva para el pago 
de las acciones y denegará la autorizació n cuando el adq\tircntc 
se encuentre en hts prohibic iones c~tublecidas en el Artículo 1 í7 
de la l .ey. 

CAPÍTl"LO 11 

DE LAS SOCI!:DADES CLASIFTCADOI-tA,S 
CONSTITUDAS E:-.1 EL EXTRAN.JI.:RO 

ARTÍCULO \1.- SOCIF.DADES l::X'J"U.ANJF.RAS 
Podrán pre~ lar el serv icio de clasificncióu de riesgo en el 

país, previa autori7.ación de la Comisión para el funcionamiento e 
inscripción en e l Registro. las sociedades extranjera.<; que esten 
inscritas en el Organismo lis.;aliwdor del mercado d~: vulores de 
su respectivo país y con el cual la Comisión tenga su.scrito un 
convenio de interc11mbio de informacióu. 

ARTÍCULO 10.- REQUISITOS 
Para que las Cla~ificadoras descritas en el Artículo anteri or 

puedan funci onar en <.:1 p<fís, deberán cum plir los siguienles 
requ i s ito~ : a. Comprobar que estli. inscri ta en el organ ismo 
fi~calizador del mercado de v11 lore~ de s u respectivo pars 
mediante certificación de la aumri7.ación para operar de la entinad 
regu ladora de su respectivo país; b. Copia de cscrilura de 
constituciún;. c. Constituir e l C3()italmínifllt1 en t:l país (L.500,000.00) 
elt:ttal debe estar invertido en efectivo, va lores de olerla pÍiblic;t o 
activos fij~·~ · Tmllbién puede constituir~e u través de una garantía 
hancari~; d. Nombrar un represe11L<tnle legal permanente en la 
Repúbl ica de Honduras; e. Oeclaracic\n j urada en la que const.e 
que la Clas ificadora se somete a las leyes. tribunales y autoridades 
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de l londurns; f. Metodologías de Cl!!-<iilicación; g. Explic-ación de 
la organización y funcionamiento dei Comiro de Clasificación; h . 
Manual de procesos de asignación de clasificaciones y procesos 
de seguimiento y actualización de las mi!.mas; y, i. Código de ética 
de la Clasiticadora. 

ARTÍCULO 11.- COMUNICACIONF.S 
Toda comunicación. notificación v coordinación co n las 

clasi licac.loras constituidas en el extranjero y autorizada'> para operar 
en Honduras, será realizada a través de su representante legal en 
H ondur11s . Dichas c lasificadora s no podrán argumentar 
desconocimiento de la información enviada o recibida por dicho 
repres~:nli:mtc legal. 

ARTÍCl:LO 12.- SU.JECTÓN AL PRESENT E REGLA
M ENTO 

Las c lasiíicadoras constituidas en el extranjero que operen en 
el pais se sujetarán a lo dispuesto en la Ley, el presente Título y a 
todo Jo que les resulte aplicable del presente Reglamento. 

TITCLO 111 

DE LA CANCELACIÓN DF. LA AÜTORUACIÚN DE 
LAS SOCIEDADES CLASIFICADORAS DE RIESGO 

ARTÍCULO 13.- CANCELACIÓN DE LA AUTORI
ZACIÓN I'OR PARTE m: LA COMISIÓN 

Procede la c-anc-elación de la au torización por parle de la 
Comisión cuando la Clasificadora no haya suscrito contratos de 
clasificación durante un periodo continuo de doc-e ( 12) meses o 
incumple con los requisitos establecidos en la Ley o normativa 
vigente. 

ARTÍCULO 14.- CANU:LACIÓN VOL UNTARIA DF. 
LA AliTORIZACIÓN 

La C lasificadora podrá acordar la cancelación voluntaria 
de la autorización: dicha cancelación debe ser autorizada por la 
Comí~ión. para lo cual se requiere de la presentu~;iún de una 
solicitud suscrita por el representante legal de la sociedad y un 
informe de los contratos de clasificaciún en proceso y de las 
accio nes prc~· istas para la salida. En e l contrato entre la 
C lasifi cadora. y el cliente, se debe indicar las acciones que se 
han previsto si eventualmente se solicita la cancelaciím de la 
autorización. · 

ARTÍCULO 15.- COM ITÍ<: DF. CLASIFICACIÓ;"l 
En las c las ificadoras deherá func iomn un Comité de 

C lasificac ión. Sin perjuic io de la respo nsabi l idad de la 
Cl11sificado ra, d icho Comité tendrá la función indelegable de 
revisar los informes, antecedentes y documentos. de r~paldo 
respectivos y adoptar Jos acuerdos de c lasificación de riesgo. 
El Comité debe estar integrado por un m inimo de tres (3) 
miemhros y por lo menos uno de ellos d eberá contar con más 
de tres (3) ai\os de experienc ia en materia de inversiones, 
anál isis financ iero o estructuración de emisiones; as í corno, no 
estar comprendidos en ninguno de los casos eshtblccidos en el 
Articulo 177 de la l ey. 

ARTÍCUI.,O 16.- ACTAS 
Los acuerdos del Comité de Clasificación obligarán a la 

sociedad y deberán constar e"n un lihro de actas. Las respeclivtts 
ac tas deberán incluir las d~:l i hcraciones correspondien1~> y ser 
fimw das por todos los asistentes a la sesió n, y se entende rá n 
aprobadas desde e l momento de su firma . Dicho libro podrá l.\Cr 
requerido por la Superintendencia en cualquier momento. 

TÍTULO V 

DE LAS MF.TODOLOGÍAS Y EL J•ROCF.SO DE 
.CLASI FICACIÓN 

~l't.fi•HI B ''''''" ll t!.alt."'~ 

ARTÍCULO 17.- METODOLOGÍAS DE CLASI FI
CACIÓN 

Las metodología~ de c lasificación son el conjunto de 
princ ipios y criterios cualitat ivos y cuantitativos q ue una 
Clasificadora uti li:.:a en ~us procesos de c las ificación de riesgo. 
de acuerdo al tipo de clasilic.;ación que realice. Las Clasi ficado ras 
llevarán a cabo sus procesos de clasificación, de acuerdo a sus 
propias metodolog ías de clasificación y de 11eucrdo a prácticas 
internacionales en materia de clasificación. El documento que 
explique cada una de las metodologías de da~iticación, estará a 
disposición del públil.:o en el Regis tro. 

ARTiCULO 18.- CONTENIDO 
E l documento exp licativo de cada Metodología d e 

Clasificación deberá expL1ner con suficiente detalle todos los 
demcntos importantes que se utilizan en la m isrna, de forina tal 
que cualquier inversionista pueda conocer c on razonnhle 
profund idad, los timdamentos conceptuales bás icos de las 
clasificac iones ({Ue ~e otorgan. El eituúo documento contendra 
unu explicación de la Metodo logía, su enfoque y principa les 
fundamen tns. Asimismo, e l documento explicativo deberá 
especificar todos los tipos de factores q ue se toman e n 
consideración para otorgar la clasillcación, identificando dentrl, de 
cada factor, las principales variables que son objeto de análi ~ i ~ y 
las razones que fund amentan su uso. l' ina lmcntc , de berá 
especificarse las situac iones en las que d ichas variables se 
considerarían como un componente positivo o negativo para la 
clasificación de riesgo. 

ARTiCUI.O 19.- CLASIFICACIONF.S NO OBLIGA
TORlAS 

Las clas ili ... -aeioncs que se asigrum sobre va lores de oterta 
pública cuya clasificación no sea obligatoria pueden ser divulgadas 
al públic.o inversionista o mantenidas en forma confidencial, según 
Jo dctem1ine e l conve nio entre la Clasificadora. v la entidad 
clasificada. Las clasificaciones que se otorguen 11 cntid~de; públi~s 
o privadas y a sus emisiones que no son de oferta.pública pueden 
ser divulgadas al público inversionista. En tal caso, en dicha 
calificación se debe incorporar la siguiente leyenda: .. Esta 
clas ificación corre~pondc a una entidad que no utá obli~ada 

a someh:rse a un proce~o de clasiticaciúo d e riesgo, ni e.stá 
autorí;r.ada para realizor oferta públita de valores. F.sta 
clasificación no es un ofrec imiento, pa ra e mití r, colocar, 
negod a r o romcrcillt valor~". 

AlUÍCUW 20.- P UBLIC ACIÓN 
Las Clasificado ras publicarán un 1 istado de todas 8 US 

clasificacione:s púhlicas, en Jos medios que estime conveniente, al 
menos cuatro veces al afto, en Jos llltimo5 cinco (S) días de los 
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. l.a ClasilicadO"Jra 
será la responsable de la publicación y del costo de la misma.. a. L'l 
publicación deberá contener al menos la siguiente información: b. 
Nombre de la Clasificadora; c. Fecha ·en la que se otorgó la 
cla~iticaciún; d. Idcntificacit'ln de cada emisor, emisión u otro qu~: 
sea objeto de clasi licación; e, Identificación dt:l valor, sí corresponde; 
C C lttsitícación de riesgo asignada; y. g. Explicación de la calegmia 
de riesgo asignada. Asimismo. en la puhlicación ~-e d<.--bcrá insertar 
d siguiente párrafo: "La clasificación d e r iesgo no consti1uyc 
una SUKerencia o recome ndación para comprar, vender u 
manh~ncr un valor. ni un a'"·alo garantía d e uno emisión o su 
emisor; sino un fador com~cmcutario para la toma d e 
dec isiones d e inversión". 
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ARTÍCULO 21.- PF.RIODICIDAD Y DI rt ! SJÓ~ OE 
l ,AS CLASIFICACIONES 

La clasificación dehe estar adualizada en todo momento. 
C uanflo la Clasificadora inicie un proceso de rev í ~ion extraordinario 
motivado por el conocí miento de hechos que pudiesen alterar los 
fundamentos de la clu¡;ifícación otorgada, dehe infonnar a la 
Comisión sobre e l análisis y la fechll estimada en que se esrcrn 
tomar un ¡¡cucrdo sobre la revisión. Sí de la revis ión se deri v11 que 
el Comité de Clasificación tome una decisión que mantenga o 
modifique la clasificación otorgada, la Clasificadora debe real izar 
de inmediato un comunicado de Hecho Esencial, que contenga la 
información requerido en este Articulo. En todo caso. la revisión 
ordinaria de la clasificación debe ser efectuada al menos una vez 
cada sei~ (6) meses. Los plazos para determinar las fechas de 
actualización de la clasificación son contado~ a part ir de la fecha 
de autorización de Oferta Pt1blica. El resultado di! las revisiones 
seml!stralcs y anuales dehe ser divulgado mediante Comunicado 
de Hechos l:isenciales en un plazo máximo dr: cinco (5) días 
posteriores al cumplimiento de los plazos calculados según lo 
establec ido en e l párrafo anterior. Una de la.~ revi ~i ones semestrales 
debe basarse en la información financiera auoiladl:l más rec iente. 
En todos los casos, la comunicación debe c(mtcner al menos la 
siguiente infonnacíón: a. Identificación de los valores o entidad 
clasificados. b. Clasificación otorgada y su significado. c. 
Clasiticación anterior, si aplica. d. Fundamentos o informe de 
clasificación, y fecha de la info rmación fin anciera utilizada. c . 
Número de la sesión, fecha del acuerdo del Comité de Clasifi cación. 
f. La siguiente leyenda: "La clasificaéión de riesgo emitida 
representa la opinión de la Sociedad Clasilica.dora de Riesaos 
basada en análísi11 objetivos realizados por profesionales. 
Nu es una recomendación para comprar, vende~· Q mantener 
determinados instrumentos, ni un a.val o ~arantía de una 
in ver¡¡ 1on , e m ISIOD o su emiso r sino un facto •· 
complementario para la tnn~a de deci~iones de inversión. 
Se recomienda an:dizar el prospecto, la iofonuac ión 
financiero y los hcchnH e~encial~s de la entidad dasificada 
que están disponiblu 1m las oficinas del emi!lor, en la 
Comisión Nacional de Banco¡¡ y Seguros, la hol~a de v:tlores 
en la que opere el em isor Y. lall casal! de bolsa 
represen tllntes". 

ARTÍCl JLO 22.· INFORMR. 
El inlormtl que se envíe a la Superintendencia para efectos di! 

su inscripción en el Registro, contendrá al meno!> lo siguiente: 

1. 1 n fo mwción General. 
• Re¡;umcn Ejecutivo que describa las principule!> 

conclusiones dellnltlnnc Final de clasificar.ión, las razones 
principales del pronunciamiento y la e lusilicación asignada; 

• 1\' om bre de 1 a e Jusi ficndora; y, 

• Fecha en que se asignó la clasificación. 

2. lnt(u-rnación de la Clasificación. 

• Descripción general de la infonnaci6n empleada en el 
proceso; 

• Ue!>cripc.ión general de los análisis llevados a cabo: Aná li.~is 

de principale.<; i1tdicadores financieros, i\J1álisis del ~ntomo: 
incluyendo riesgo económico, riesgo dto la industria, 
perspectivHs de corto plazo, furtale7.as y oportunidade:c;, 
debilidades y amenazas y posición en el mercado; y, 

• Cla.sificación de riesgo. l .a información de la clasilicac ión 
de r iesgo otorgada deberá contener corno mínimo lo siguiente: 

• Nombre e identili~.:ac ión del emisor, emisión u otro que sea 
oqjeto de clusificaciún; 

• NÍimero y fecha de autorizac ión e inscripción en el 
Rcg istro, si corresponde; 

• Fecha de los antecedentes financieros utili?.ados; 

• Clasificación y su~ fundamento~; 

• Co mentarios u observaciones adic iona les qu e la 
Clnsi licadora cons idere relevantes; 

• Cuando la clasi lícación de riesgo de entidades y de emisores 
sea obligatoria, el infonnc sobre la clasificación de riesgo 
deberá di vu 1 garsc; y, 

• En e 1 caso de c lasificación de una emisión, deberá indicarse 
la se rie de 1 va k•r corrcspond iente. La recepción de dichos 
infom1es en tl! Registro y la Superintendencia respectiva. 
no implica aprobación ni pronunciamiento sobre el contenido 
de los mismos. 

ARTiCULO 23.- CATF.GORÍAS Y SI.VIROLOCÍAS DE 
CLASIFlCACJÚN 

Cada Clasi ficadora establecerá con forme a principios y normas 
internacionales, sus propia:> categorías de riesgo, sus características 
y simbologías incluyendo las definiciones respe<)tivas, misma~ qUI; 
dchcrán ser aprobadas pnr la Comi~ión. 

TfTUI.O VI 

CONFLICTO nr. INTERESES 1<: Jr•;I>EPENDENCIA 

ARTÍC ULO 24.- PHOHIBICJONRS 
La Clasiticadnra no podrá calificar al emisor ni a sus valores 

cuando esta o alguno de sus integrantes sean considerados pcr:;unas 
con interés en un emisor d~tcnn inado. 

ARTÍCULO 25.- PERSONAS CON INTF.RÍ:S 
Se entiende que son personas con interti> en un determinado 

emisor o emisión: l. A4uellps personas· que tengan algún vínculo 
de ~uhordinación o dependencia con d em isor o con las empresas 
relacionadi\S a éste: 2. Aquellas personas que tcng/\n un contrato 
de prestacil'ln de Sl!rvicios profesionales con e l emisor o con sus 
empresas re lacionadas, con la sociedad que garantice al emisor o 
a la emisión objeto de c las ificación, o con· algún accionista 
propietario de rná~ tlt'J diez por cietltO (1 0%) del capital social de 
éstas, asimismo, ac¡uellas per~onas que directa o indirectamente 
posean el diez porc1ento ( 1 0%)o más del capital social del emisor; 
3. Aquellas personas que presten o hayan prestado dentro de los 
doce (12) meses anteriores a lá clasificacióu, servicios de asesoría 
financiera, consultoría o de auditoría de los est1.1dos financieros del 
em iso r o de sus empresas relac ionndns. Los socios y 
admini~lradores de las personas mencionadas antcriomJente así 
como los que firmen los inli>nnt$ y dictámenes de auditoría, se rán 
también considerados ¡x:rsonas con interés; 4. Aquellas personas 
que hayan intervenido en fonna d irl!cta o indirecta en t:l d isciio, 
anális is . au torización y colocac ión de la emis ió n objeto de 
cla~i fic~tci ón, si las persona!> son titular(."'li directa o índireclamcntc 
Jt: valores emitidos por el emisor o hayan recibido en garantía 
valores emitidos por el mismo; 5. Aquellas personas q11c sean 
titulares directa o indirectamente de valores emitidos por el emisor 
o hayan rec ibido en garanliu valores emitidos por el mismo; 6. 
Aquellas personas que en consideración a los vínc.ulos qu~ tengan 
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con el crnisorosu emi~ión, pudit:nm verse compromt:tidoscn torma · 
s ign ificnt iva en s u capacid ad para expresar una opinión 
independit:nlc e imparc ial; 7. l.n;; conyugcs y parientes hasta el 
c uarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad qut: se 
e ncuentren en alguna de las situac iones previstas en los inc isos 
a nte rinrt:> del presente Artículo; y. '8. Los deudores morllSllS 
directos o indirectos y aquellos cuya.~ obligucioncs hayan sido 
Rbsorbidas C(>mo p¿rdidas por cualquier institución del sistema 
financiero. 

AKl'ÍCLLO 26.- fACULTAD m: LA COMISIÓN 
Además de !(¡ previsro en el i\rtícu lo 1mterior, es facultad de la 

Com isión evaluar y determinar las situaciones en las que la 
independencia e imparcialidad de la C lusificadora se encuentre 
afectada. de olicio o a pt-1ición de la parle interesada. 

Asimismo, la Comi~ión ti~:nc la facultad de evaluar el trab<tjo 
de el~tsificación de riesgo rc~tlizado por una Clasitícadora y 
determinar si se ajusta a lo establ~cido por la Ley y el presente 
Reglamento. 

ARTiCULO 27.- PROHIBICIÚN DE ADQUIRIR 
VALORI!:S 

Las Clasifi~doras y sus integrantes, no podrán ba,jo ningún 
concepto adquirir di recia o indirectamente, valores {¡ue hayan sido 
clasificados por ellas mismas. 

ARTÍCULO 28.- ROTACIÓN 
T .a sociedad Clas ificadora debe rotar al menos cadl! tres (3) 

años al equipo de analistas o analista as igrutdo u) proceso de 
clasificación. 

TÍTULO VIl 

OBUGAOONES DE INFOR:viACIÓN 

ARTÍCULO 29.- PRESENTA CIÓN DE INFOR
MACIÓN FINANCIF.RA Y MEMORIAS 

Las Clasificad oras de Riesgo deberán cumplir con lo 
establecido pn el Articulo 16 del Reglamento sobre e l Suministro 
de Información l'eriód ica, Hechos Esenciales y Otras Obligaciones 
de lnfonnación de las Entidades Inscritas en el Registro. Asimismo, 
las Clasificadoras se encuentran sujeta~ a lo obligación de entrega 
y actual i7.ación de su infom1ación, conforme a lt} r.:stablecido para el 
efecto por el Reglamento del Registro. 

.ARTÍCULO 30.- INSPECCIONES 
La Comisión podrá real i¿ar inspecciones a las C Lasilícadoras, 

estando las mismas obligadas a presentur los documentos y demás 
información que les sea requerida. Asimismo, la Sociedad 
C lasificadora deberá proporcionar cualquier otra información que 
juzgue conveniente para los propósitos de la inspección. 

TÍTULO VIII 

DISPOSlCIONF.S FINALES 

ARTÍCULO 31.-SA~CIO~ES 
El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 

reglamento, serán sancionados de t.:onlonnidad a lo establecido en 
la Ley del Mercado de V~lores. en lo penin.ente, sin perjuicio de 
<l iras sanciones aplicables y contenida!; e n las demás leyes y 
normativa prudencial del País. 

OF.L 2010 

ARTÍCUI.O 32.-RESl'ONSADJLIDAD DE LA 
COMISIÓ:-l 

La autorización ·e inscripción obtenida por una C lasific¡¡do ra, 
no implica rt:sponsabilidad a lguna úc la Comisión, re.<;pecto n In 
calidad de su trabajo en el mercado de valores ni de la información 
presentada por la misma en el proceso de autori¿ación e inscripCión; 
aspe-ctos que atailcn a su responsabilidad propia, exclusivamente. 

AJUÍUJLO 32.- DEROGATOlUA 
Queda derogado el Reglamento de Sociedades Clasificadoras 

de Riesgo. contenido en la Resolución 142/04-02-2003 de fecha 4 
de fehrcl\l de 2003. emitida por la Comisión ~acional de Banco s y 
Seguros. 

ARTÍCULO 33.- VlGENCIA 
El presente Reglamento entrará en vigencia el día de su 

publicación en el diario oficial La Gaceca. 

2. Comunicar la pre!.ente Resolución a Instituciones del Si:;tcma 
f. inant.:iero. de Seguros y de Previsión, Ofic in as de 
Representación, Organizaciones Privadas que se dedican a 
Actividades f inancieras.. Emisoras y l'roceSHdoras de Tarjetas 
de Cré d ito, Ad minis tradoras Pr ivadas de Pens iones. 
Instituciones de Crédito de Segundo Piso. Bolsa de Valores. 

.1. Autori:a~r a la Secretaria para que remita al diario oficiHI La 
Gaceta la presente Resolución, para su publicaeión. 

· 4. Esta Resolución es de ejecución irtm ed in tH. F) VlLMA C. 
MORALES M ., Presidenta, FRANCISCO ERNF.STO 
REYES, Secretario". 

18 J. 2010. 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMJNISTRATTVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Adnúnistrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la l .ey de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legal\."S correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
once de mayo de do.s mil die7, la señora 1eodora Rubio, interpuso 
demanda ante este Juzgado con orden de ingreso número 260-
1 O, contra el F.stado de Honduras a través de la Secretaría de 
Estado en d Despacho de Gobernación y Justicia, para que se 
declare la nulidad de un acto administrativo de carácter particular 
emitido pur la Secretaría de Estado e n el Despacho de 
Gobernación y Justicia. Que se declare la ilegalidad y su nulidad . 
Se reconozca la situación juri dica in di vid ual.i:t.ada por e 1 acto· ilegal 
e injusto de que he sido objeto. Se adopten las medidas necesar ias 
para su pleno restablecimiento como ser : A) Restitución al cargo; . 
y, B) Pago de los sueldos dejados de percibir a partir de la fech11 
de la cancelación. E l acto administrativo que se impugna es el 
/\cuerdo n\unero SEDS-322-201 O emitido por la Secretaria de 
Gobernación y Justicia en fecha 14 de abril de 201 O. 

MAR.CELAAMAT>OR Tlll:ODORF. 
SECRETARIA 

181. 201 0. 
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l. a <, an·ra 

TRANSCRIPCIÓN 

El infra"crito, Secretario General de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Industria y Comercio. TRANSCRIBE: La 

presente Resolución que literalmente dice: 

"llESOLUCION No. 09-2010. SECRETARÍA DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, TRGUCIGALPA, MUNICIPIO DF.L 

DL'!TRITO CENTRAL. NUEVE DE J \JNIO DEL DOS 

MlL DIEZ. VISTO: Para resolver e l Expediente 

Administrativo No. 08-2010, contentivo de la solicitud de 

autorización para que una sociedad extranjera pueda ejercer el 

comercio en Honduras, presentada por la Abogada MARÍA 

ELENAMATU'fl!:DEHERNÁNm:z, inscritaene!Colegio 

de Abogados de Houduras bajo el No. 709, actuando en su 

condición de Apoderada f.egal de !11 sociedad mercantil 

CONTRACT1NG CONSULTING ENGINEERING LLC 

en adelante CCE, constituida de conformidad a las leves del -
Estado de Maryland, Estados Unidos de Nortcamérica. · 

C ONSiDERANDO (1): Que mediante necreto número 255-

2002, del 06 de agosto de 2002, publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta el 10 de agosto de 2002, se emitió la Ley de 

Simplificación Administrativa. misma que delega a la Secretaria 

de Industria y Comercio, la potestad de emitir las R~soluciones 
correspondientes mediante las cuales se autorice a las Sociedades 

Mercm1tilcs oonstituidas con arreglo alas leyes extranjeras, para 

q ue pueda dedicarse a ejercer el comercio en Hondura'!. 

CONSIDERANDO (2): Que la Dirección de Servicios 

Legales, dictaminó que es procedente acc.eder a lo solicitado 

por la Abogada MARÍA ELENA MATUTE DE 

HERNÁNDF-Z, actuando en su condición antes indicada, en 

virtud que cwnple con Jos requisitos esU!blecidos en ell1ecreto 

No. 255-2002, del 6 de agosto de 2002, publicado en el Diario 

Ofícial T ,a Gaceta el 1 O de agosto de 2002. por Jo tanto que se 

declare CON LUGAR la solicitud de autorización para ejercer 

el comercio en Honduras. a favor de In sociedad mercantil 

CONTRA<..IING CONSULTING ENGJNEERING LLC 

en adelante CCE, constituida de confonnidad ,a las leyes del 

Estado de Maryland, Estados Unidos ·de Norteamérica con , 
domicilio social en Shaw Street, Anápoli:;, siendo su representante 

permanente el Arquitecto ROBERT Lli:R .IF.NKINS 

MOLIERI, mayor de edad, casado, norteamericano con 

pasaporte Z823358 1, y residencia legal en Honduras en colonia 

Matamoros, calle Sevilla No. 902, 'Jegucigalpa, MWlicipio del 

Distrito Central. CONSIDERANDO (.'\): Que la peticionaria 

acreditó la sib'l.licnte intonnación: a) Certificación emitida por el 

Departamento de Evaluación e Impuestos del Estado Maryland, 

certificando que la sociL"tlad mercantil CONTRACTIN G 

C ONSULTING E NGINEERING LLC en adelante CCE, 

esta legalmente constituida de acuerdo a las leyes del Estado de 

Maryhmd, como una sociedad de Responsabilidad Limitada; h) 

Documento de Poder Especial ~otarial firmado por el señor 

MICHAEL A UMTLLER, en su condición de Gerente General 

de la sociedad mercantil CONTRACTlNG CONSULTING 

ENGINE·E RING LLC, en adelante CCE, mediante el cual 

designa y nombra al Arquitecto ROBERT LEE JENKINS 

MOLIERI, con pasaporte norteamericano número Z8233581 

y domiciliado en colonia Matamoros, calle Sevilla 1:\o. 902, 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central; y autorizada para 

gest ionar todos los negocios legales en Honduras; e) 

Certificación emitida por el señor NEEDHAM B. SMITH 

· en que se comprueba que el nombre de la empresa es 

CONSULTING E NGINI<:I<:RING LLC en adelante CCE; 

d) Declaración Jurada de sumisión a las leyes, juzgados, 

tribunales y demás autoridades de la República de Honduras, 

t1 rmada por el Arquiteclo ROBERT .hEF. JENKINS 

MOLIF.RI; e) Certificado de Depósito ala Vista No. en Cuenta, 

por la cantidad de CINCO MIL LEMPlRAS EXACTOS 

(5,000.00) el Banco Citibank de Honduras, a favor de la 

sociedad mercantil CONTRACTING CONSULTING 

ENGlNEERiNG LlC, en adelante CCF.. POR TANTO: 

LA SECRETARÍA OE ESTADO EN ·LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y C OMI!:R<..:IO; en aplicación de los 

Artículos; 1, 7, 116, 120,delaLey General de la Administración 

Pública; 60 literal b ), 83 y ~7 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo y 308, del Código de Comercio reformado 

median te Decret o 255-2002 del 06 de agosto del 2002. 

R f.SUI<:LVF.: PRIMERO: Declarar CON LUGAR la 

solicitud de autoriz<\ción para ejercer d comercio en Honduras, 

presentada por la Abogada MARÍA ELENA M A TUTE DE 

IIERI'iÁNDEZ, inscrita en el Colegio de Abogados de 

Honduras bajo el No. 709, actuando en su condición de 

Apoderada Legal de la sociedad mercantil CONTRACTING 

C ONSULTINC ENGINEERJNG LLC en adelante CCE. 

constituida de confonnidad a las leyes del' Estado de Maryland, 

Estados Unidos de Norteamérica, misma que tendrá su 

sucursal en Honduras, en Tegucigalpa, municipio del Di~trito 

Central. SEGUNDO: Autorizar a la sociedad mercantil 

CONSULTING E NGI.NEERING LLC en adelante CCE, 

para que pueda ej~ el comercio en la Repúhl ica de Bond ural!, 
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constítuyendo su actividad primordial: Proveer contratos, 

consultas y servidos de ingen íería y cualquier otras actividades 

que estén permitidas por la ley. TERCERO: CUando la empresa 

pretenda desarrollar actividades comerciales que requieran 

autorización especial, debcni. tramitar la misma ante las 

instituciones competentes, a efecto de obtener la respectiva 

autori7acíón. CUARTO: Tener acreditado como representante 

pcrmanentt: en Honduras de la sociedad mercantil 

CONTRACTING CONSULTING ENGINEERING LLC 

en adelanto CCE, constituida de conformidad a las leyes del 

Es lado de Mary land, Estados Unidos de N orteamérica, siendo 

su representante permanente el Arquitecto ROBERT J,F.F. 

JENKINS MOl .. IERI, mayor de edad, casado, 

norteamericano con pasaporte Z8233 581, y residencia legal 

en Honduras en colonia Matamoros, calle Sevilla No. 902, 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. QUINTO: 

Publíquese por cuenta del interesado la presente Resolución 

en el Diario Oficial La Gaceta o en un diario de mayor 

circulación del país, como requisito previo a su inscripción en 

el Registro Público de Comercio del departamento de Cortés, 

esto en virtud que la sucursal en Honduras d~ la :>ocicdad 

mercantil CONTRACTING CONSULTING ENGI

NEERING LLC en adelaoteCCE,constituida de confiJrmidad 

a las leyes del Estado de Maryland, Estado:; Unidos de 

Norteamérica, la cual tendrá su sucursal en Honduras, en 

legucigalpa, municipio del Disiríto Centml; asimismo ±1iese a 

dicha empresa un pla7.o de seis (6) meses para que inicie sus 

opemciones, el cual comenzará a contarse a partir de su inscripción. 

SEXTO: La presente resolución no agota la vía administrativa y 

contra ella procede el Recurso de Reposición dentro del plazo de 

I(} días hábiles cóntados a partir del día siguiente de la 

notificación. NOTH"ÍQUESE. OSCAR ARMANDO 

ESCALANTE A YALA, Secretaño de Estado en los Despachos 

de Industria y Comercio .. RICARDO ALFREDO MONTES 

N AJERA, Secretario General". 

Pard los fmes que al interesado convenga se le ex tiende la 

presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los quince días del mes de junio de dos mil diez. 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 

SECRETARIO GENERAL 

18 J. 2010. 

AVISO DE TÍTULO SuPLETORIO 

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras Primero 
Oepartamental de Choluteca, al público en general y para los 
efectos de ley, HACE SABER: Que el seftor RIGOBERTO 
PÉREZ BETANCO, mayor de edad, casado, hondurei'lo, 
labrador, con tarjeta de identidad No. 0601-1981-01111, con 
domicilio en la aldea Santa Teresa, municipio de El Triunfo, 
departamento de Choluteca, presentó a este juzgado solicitud 
de Títulu Supletorio de un terreno ubicado en el caserío El Llano, 
aldea de Santa Teresa, municipio de El Triunfo, departamento 
de Choluteca, con un área de CINCO PliNTO VEINTITRÉS 
HECT ÁRI<:AS (5.23 lbs.) de e:¡¡;tensión superficial, cuyos 
límites y colindancias son las :.iguientes: Al NORTE, colinda 
con MIGUEL HANEGAS; al SUR, con MIGUEL 
HANF.GAS; al ESTE, con ENCAJONADA DEPORMEDIO 
y con ABILIO RODRÍGUEZ; y, al OESTE, con 
HEREDEROS DE BACILlO PÉREZ y HEREDEROS DE 
CORONADO PÉREZ. Dicho lote lo ha pose ido en posesión 
quieta, pacifica y no interrumpida por más de cuarenta años 
consecutivos de buena fe, teniéndolo cercado por todos sus 
rumbos con alambre de púas. 

Choluleca, 07 de junio del año 2009. 

AÍDA ESPERANZA GODOY CARRANZA 
SECREtARIA 

18J.,19J.y19A. 2010. 

PATENTE DE INVENCIÓN 

Solicilud: Pi\:rENTE DE I~VENCIÓN 

Solicitud número: 2006-000970 
F~cha de presentación: 9 de enero de 2006 

Fc~.:hfl tk ~misión: 12 u~ lll;JlZQ de 201 o 

. 

Nombre del solicitanle: ARENA I'HARMACEl!TICAI.S, NC. 

Domicilio:·sanDiego, California, Estados Unido~ de América. 

Represen141nte Le~l: DANIEL CASCO LO PEZ 

Dcnomin~ci6n: "l'IWCEDIMIENTO PARA PRI:::PARAR ÉTERES 

AROMÁ TTCOS" 

Resumen: La presente invención .:stá rclacinllada con procedí miento 

para preparar compuestos de éter e~ aromáticos que son modu !adores de J a 

glucosa y roor lo tanto son íni les para tratar trastornos tales 10om o la diabcles 

:y la obesidad. 

Lo que se pooe en conocimiento del púhlico para efectos de ley 

corr~•punuicntc. Artí~ulo 55 de la Lq de Propiedlld Industrial. 

Abogado CAMILO BENDECK PEREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

19 A., 19M. y 19 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH





Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBUCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C. 18 DE JUNIO DEL 20UI No. 32 241 

Marcas de Fábrica 
1/ Solicitud: 1149{)..1 O 
1J Fecha de presentación: 21-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MI\K.CA DE FÁBRJC,\ 
A.-TITULAR . 
41 ~olic!tantc: AK7.0 NOBEL COATINGS 11\TERNt\l'lü~AL B. V. 
4.11 Domicilio: Velperwcg 76, 6824 RM Anohcm, Países Bajos. 
4.2/ Organi:>ada ba,iu la:; leyes de: Pai;<CS 1\ajos 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Regi~tro b:lsico: 
5.11 Fech&: 
5.'}.1 Pais de orig.:n: 
S.J/ Código pals: 
C~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/l)istintivo: MIXIT 

6.21 Rcivindicacionc5: 
MIXIT 

7/ Clase Internacional: 09 

8/l'rotl'ge y distinsuc: 
Programa~ para computadoras; softw¡¡re para com¡>Htftdoras; aparatos para 
¡m>CC$ur da tos par¡¡ uso en relación cou .•pamtos de tinta a co lor. 

8.1/ P4%ina adidonal. 

I>.-APODERADO LEGA 1. 
91 Nombre: DAI\lEL CASCO l.ÓPlV. 

E.- SI ISTITUV t: l'ODER 
1 O/ Nombre: 

t:SO EXCLUSIVO Ut LA Oli'ICII'\A 
Lo que se pone en conocimionto p(Jbl ico para el'e<:tos de ley correspondicnt~. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fechn de emisión: 01\iO.'i/1 O· 

12/ Reservas: 

Abogada EOA SUYA PAll!LAYA VALLADARES 
Kcgistmdor(a) de lal'r1.1picdad lndusuial 

19 :\1.. 3 y 18 J. 2010 

1/ Solicitud: 34lt2,1-09 
1J f echa de pn:sentación: 03-12-09 
31 Solicitud de registro de : MARCA OF. FALIRICA 
,\ ,-Tffl JLAR 

41 Svl icitomte: ESTAfliA::ClM!DITOS ANCAI.MO, S.l\. 1)1:: C. V 
4.11 Domicilio: Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El S<>lvador 
4.21 Organi?.ada baj o lus leyes de: El Salvador 
8 .-RF.GISTRO E.XTRANJERO 

S Regimo básico: 
5.1/Fecna: 
5.21 Pals de origen: 
s .J/ Código pals: 
C~ F.SPECIFIC.~CIO:"if.S I>BLA DENO:\IDiACIÓN 
6/Denominaci6n y 6.1/ Distintivo: POMPIS 

POMPIS 
6.2/ Reivimlicaciones: 

7/ Cla.<e Internacional: 03 

81 Protege y distingue: 
Crema. para hebé. 

8.l / Poi9,ina adicional. 

D.- APODERADO LEGAl, 
91 1\onohre: OA '\lll:::L <.:ASCO LÓPEZ 

E.-SCSTITUYE PODF.R 
10/Nnmhrc: 

liSO Ji..XC LliSIVO D~ LA OFICINA. 
Lo que se pone en conocimiento púhlicn roar~t cfc~.:tos de ley correspondiente. 
Artícu lo 811 ole la l.ey de Propiedad Jndusuial. 

11/ Fechadecmisión: 17!12!09 

121 RcsCTVas: 

Aho~ada f..DASUYAPA 7.F.I.I\YA VALLADARES 
Rct,i~trador(a) de la Propiedad fndu~trial 

19M., 3y 181. 2010 

I/ Soiicitud: 11491- 10 
21 FechA<I.: pn:sentación: 21-04-2010 
3/ Solicitud de teg.i~tru ole: MARCA Ot PÁBRIC.:A 
A.- T lnll.:\R 
41 Solicitante: .4K7.0 'lOI:lEL<:OATlNC.S INTEI{Ni\TlONAL B. V. 
4.1/ T>n~t•icíliu: Velperweg 76, li824lJM i\rnhem. Paises Bajos 
4.1J ()rgan i78Lho, b•jo lus leyes <k: Paí~~ najos 
13.- REGISTRO EXTRANJ ERO 
S Registro b6..>ico: 1200951 
5.11 Fecha: OKi•bril/201 O 
5.21 Pals de origc'll: 1.\enelux 
.5.3/ Cc\digo país: BX 
C.- F.SPECllit é ACIONES DI: LA DF.NOMINAC IÓ!'\ 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: MIXlT 

MIXIT 
6.2/ Rei\' indicacione~: 

7/Chose lntemacions l: 02 

111 l'roteg.c : distingue: 
Pinturas, barnices. Incas; secadorc~. disol •enles, colorantes, ind(l tipo ole 
ad iti •·n~ ra"' pin lur~s. bamkes o lacas; pre~et>ativus contra la herrumbre:; 
el deterioro de la ma1kra; preparacioni:s de echado (en la naturale:r.a de l:l 
pintura); ma11chas d~ madera: masilla. 

8.11 Página adicionnl. 

D~APODI!:RADO L.EC"L·'i T. 
91 Nombre: DANIF.I. C/1SCO LÓP~Z 

E.-Sl'STITIIVt: PODER 
10/1\ombrc: 

USO EXCLt:STVO Ot LA OflCIN.o'; 
Lo que se pone en conucimiento público r•ara erectos d" ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad JndusiTial. 

111 Fe~hadeemisión : 10i05!10 

121 Reservas: 

Abogada 1 .ESlliA ENOt:: ALVARAOO BARDAU.:.S 
Registrador( a) tic lu Propiedllrl lnd11$lri•l 

19M., 3 y 18 J. 2010 
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l .a ( oa l' l 'l :l 

1/ Solicitud: ll720-l O 
21 Fecha de presentación: 22-04-2010 
31 Soljcitud de registro de: ~ARCA DE FÁBRICA 
A.- 'l'ITIJLAR 
41 SolidtWite: FCdcration lntematíonale de Pootb~ll Assocíatíon (FIFA) 
4.11 Oomicilio: FIFA-Strasse 20, 80.14 7.0rich, SuiztL 
4.2/ Organizada bHjo las leyes de: Suiza 
B.- RF.GJSTRO RXTRA. 'iJERO 
!1 Registro básico: 
S. l / Fech.1: 
5.2/ Pal$ de orí@en: 
S. J / C6dip,o país: 
C.- t:SPECU'ICACIONE.S Dl: LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Tlistíntivo: Bra?j l 2014 y L>iset'lo 

~ 6.2;/Reivindicaeiones: ·· .: • . ,... 

7/ C":lase Internacional: 03 

8/ Prutt~ge y distingut: &r.u:lf 
Cosméticos; jabones, preparacioues cosméticAs p• ra el bailo; perfumes. 
lociones para antes ~ uc$pués del afeitado. produc tos para el afeitado, 
champus, ucondicionadorcs; dentífricos, productos paro el cuidado d~ la boca 
para uso no m'édi<¡{); desodorantes )' anl itr~nsp irantes para uso pe rsonal; 
crema.~ olutrilivas, cremas para la piel, cremas l impi~doras pan el rostro, 
pre paraciones ¡l3ra re111over el maquillaje; lnc;oncs de filtro w lar; locion<:s 
para e l Cllbello, lacas (lata el cabello; productos de maquillaje, somhra de ojos, 
polvos f~ciules. lápices eosmétic<>.'<; motivo~ deoordtivos para uso cosméticos; 
prepar~ciones para l impiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones 
aba~h·as) para uso doméstico; detergentes en polvo para la ropa: detergente~ 
sinl~ticos p:mt uso doméstico; toct.unts y cera para calzados; agente~ lustradnres 
para la comervación del cuero. ceras (lara cueros, cn:mas para el cuero, pastas 
para lustrar cuero; pintura ¡oara la ··cara. 

8.11 Pñgl!lll adicional. 

I>.~APOO•:RA DO LEGAL 
91 Nombre: (lANII::L CJ\SI.:O LÓPU 

E.- SUSTITU'fE PODER 
101 Num brt~: 

OSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.n qoe se pone en ool\ocimiemo p6~1ico para efectos de le)' correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndu.~tria.l. 

11/Fcchadecmisión: 07105/10 

12/ Rei!Ct"'us: 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARF.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industria l 

19 M .• 3 y 111 J . 2010 

1 / ~olícitud : 1172 1-1 0 
lJ Fecho de presentación: 22-01-2010 
3/ Sulidmd de registro de: MARCA DE 1' Á9Rl<.' A 
A.-TJTIJLA.R 
41 SolicitDnt~: Fédération lntematinnale de FnotbHII Association (FIFA) 
4. 1/ Domicilio: FTFA-Stra,sc 20, 1!044 7.ürich, Sui7.a 
4.2/ Oo·gal\i7.1\da ()ajo las leyes de: Suiza 
8.- REGISTRO EXTRAN.TERO 
5 Reglstro básico: 
!U/ Fecha: 
!1.2/Pals de o rigen: 
5.3/ C6dig~> pals: . 
C.- ESI'ECJI<'JCACIO/'iES DE LA DEJ'IOMINAClON 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: Brazil 20 14 y Diseno 

~ ·"'.ú'i::. 
6.2/Rei,·indicacíooes: ~; 

~ ''~ 
7/ Cla' e 1 ntcrnaeional : 04 &r~il 

81 Protege y distingue: 
Aceites y grasas indu•1riales: lubricantes, aceite~ y 8rasa~ lubricantes; ~ct:ites 
para motores y combustibles; gasolina; aditi vos no l)uímicos para corburante.•, 
lubricantes y gra$aS. velas; ceras. 

8.1/ f'ágina adicional. 

D~AI'OOER/\ DO LF..GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LOPEZ 

E.·SU~TITUYE PODER 
101 1'/ombre: 

liSO EXCL USIVO DE LA OF1CINA 
Lo c¡uc se pone en conocimiento pi•blíco p;m~. electos de ley corresp<llldiente. 
Arlicuko 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

U/ Fecha de c:mi.~ión: 06i05/ 1 O 

12/ Re;e"'as: 

Abogada I.T::Sfll,\ HI\OEALVARADü BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 M .. 3 y 18 J. 20 10 

1/ ~•lidtud: 11723- 1 O 
11 Fecha de prúentadón: 22-ú4-2010 
3/ Solicitud de regi~tro de: MARCA VE I'Á.UR!<.:A 
A.· TITULAR 
41 S<llicilante: Fédération lnlcrnatiooalc de Footbtll! Association (FIFA) 
4.1/ ()omicilio: f'll'A·Strasse 20, 804~ Z.ürich, Sul1.a 
4.21 ÚJ'8anizada b~j<l las leye~ de:: Suizu 
B.- R~~GISTRO EXTRAJ"\JERO 
S Regimo básico: 
5.1/ Fccha: 
S.ll l'uis de origen: 
S.J/ C,,\digto pais: 
C.· ESPEC IFICACIONES DE LA DEJ\'OMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: Bruzíl 20 14 y Disello 

7/Ciasc lntemaüonnl: 12 

81 Protege y distingue: 

ft 
~l 
6fAZII 

Bicicl" la:s, mnlm:iclet;:rs, automóviles. camaoncs, furgnncrxs. casos todantes. 
autobuses. vchiculos frig.,rificns; aviones y barcos; globos aerostátieo•. acrnnaves: 
neum áticos. cámara de aire de ntumát icus , bandas de rodan1iento para el 
rtcauchutadu dt neumliticos, materiales. y cquipM par. rc¡oarar· neumáticos y 
cámaras de aire de neuonaricos, parch<s adhesivos de goma poro reparar neumAticoo 
y c:lmar•• de aire de neumáticos. •élvulas para neumilticos. aparatL>s para inflar 
neumáticos, dispositivos amides li<anLcs pura neu m:iticos de vehtculos. a saber 
puntas) cadcn•• p.ra la nio,·e; noedas, ll antos de roed a, bandas de llama de tued,,, 
t.apac ubo s. funclas para neu ntaticus, rue da~ de ~ l eac ió n ; accesorios para 
aumm<h ·iles. a sa be r. para sol (cortinillas). portaequipajes. portac~ uipajcs para 
fines deportivos, fun das para .,;cntos de vehfcuto.s, fundas puo vehi culos; coches 
para ni~os, sillas de 1'"""" ¡oara niilos. asientos de \'eh iculO! para bcloé.< o nit os: 
motores de aUiomóviles ten cm es; moto<:ictetas. 

!.lf Póginaadicional. 

D.-AI'OUI!:RAOO LEGAL . 
91 Nombre: DA~IEL CASCO 1 Ol'F.7. 

E.-SUSTJTUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DR I.A OFICINA 
1 .('> que SC pone en conocimio:mto público poza efectM de ley COrr<:~pondienle. 
Artieu lo 88 de la Ley de Propi<:dad Industrial. 

JI/ Fecha de cmisi<'ln: 06/0Si t O 

121 Reservas: 

Abogada LESBJJ\~NOEALVARADO RAROAI.BS 
R"gis.trador(a) de la Propiedad Industrial 

19 M .. 3 y IR J. 20 10 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ Sl,lkilud: 1 1724-1 O 
21 Fecha de r~rcscntación: 22-04-201 O 
3/ Solicitud de registro <.le: MARCA UE FÁURICA 
A.- Tl'n)I .AR 
4/ Solicitante: F'~llération lnlemaliQnale <le football Association (FIFA) 
4.1f T>omici liQ: fll'i\-Sirm;se 20,8044 ZUrich, Suiza 
4.21 Organ i1.ada lmjo las lcy.:s de: !Sui:.:a 
8 .- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Re&i~tro hásico: 
5.1fFccha: 
5.21 Pa i~ lk origen: 
~ CO<li~o p¡oi~: 
C.- FSPF.C IFICACIONt:.S DE LA DENOMINAC IÓN 
6!Denominación y 6.1/ Uistintivo: Bruzil 2014 y Di~l\o 

6.21 R.civindicaciono;!s: "' 7/ <:la.<oe Internacional: 14 • L 
8/l'rotcgc y <listingue: 6ra.ztl 
Joycrla, f!icdras preciosas; relojes, relojes de pul sera. pu lseras de relojes, 
rrlojes de pared, cronómetro~, péndulos; medallones. colgantes; broches; 
pulseras; insign ias deeorativ"~ Uuyería); insignias coleccionables de 
depurt istllS y eq uipos (joyería); p in:.:a s y allileres para corbatas: gcmck>s; 
mcuallrts conmernorati"as d~ meta les pre~: iosos; platos conmernoralivos, 
tro~ estaLuas y esculturas. alfileres deccmUivos para sombreros, todos estos 
productos hechos de metales preciosos; llaveros de r3nt:ISia; monedas: me<lallas 
y chapas de metales preciosos para la ropa; portalll!ves de fantasía: medallones 
que no sean de metales preciosos; cristales y ¡¡emas. 

8.1/ Págir>a adicional 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombrt:: l>ANIEL CASCO LÓPF.7. 

E..- S'l;STITli'Y E PODER 
l 0/ N C)ffibre: 

USO EXCLUSIVO DE LA Of1C1NA 
t .o q llt' se pone el) conocimiento público para cfc..'1o~ de ley t orre,;pondiente. 
Artl culo 88 de IK Ley de Propiedad [ndustrial. ' 

111 fo'ccha de emisión: 06i05/! O 

12/ Reserva~: 

Al>ogada 1.\DA SUYAPAZELAYA VAI.l.ADARES 
Regis!l'ador(a) de la Propiedad lndu$1tial 

19M.,3y 1&1.2010 

11 Solicitud: 11726-\0 
21 Fecha de rre~entadón: 22-04-2010 
31 S..licitud de regislm de: MARCA DE l'ÁBRICA 
A--TlTUl.AR 
41 Sollcitantc: F~dération l nt.emationalc de Footbttll Assoe íatíon (F(F'A) 
4.1/ Domicilin: FIFA-Strasse 20. 8044 ZOrich. Suiza 
4.2! Organizada hajo la~ leyes de: Sui.ta · 
IJ.-JtEGISTRO EXTRA:"o!JERO 
5 Rc:~oistro básico: 
3.11 Fe<:ha: 
5.2! Palsqcorigcn: 
5.3/ Código pais: 
C.- t:SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓ N 
61 Oenorninoción y 6.1! Distintivo: Dmzíl 2014 y Diseno 

~ 
6.21 Reivindicacioocs: 

;¡,· 
7/ C laselntenmcional: 18 6rNII 

8! l'ruteg~ y distinsue: 
\.ucrn e i mi tn<.:iuncs de cuero; cordones de cuero: pulseras de cuero; raragua' ; 
sornl:uitla; holso~ depnrt.ivos {que no tengan lo formo de los productos •¡uc 
han de contener y p<lrot los wale> e~tún discnados): ool~o~ para el ticrnro 
li bre; hnl~os <le viaje; modtilits; bolsón: bol sos esco lares; rinoncra; holsos de 
mano; hoiRos de <.:uo;ro; bolsos con formo de balón hechos de cuero: bolsos de 
playa; ¡xmatrajes; maleta.'; cordouos pur~ motlelus; e~1uches de viaje; malcrillcs, 
neceseres (vados}: holso~ de tocullor; estuches pnra llaves, portadocumcntos 
(ear1cras); hillcteras, m<>nec1eros; cltc:liUcras; ropa pura animales, collares parfl 
animal.cs; correas para ~ni males. 

8.1/ PAgina adicional. 

D.-APODF.RAilO J.li'.GAL . 
91 Nombre: DAN IEl. CAS\.0 I.OF'T:7. 

E.· SUSTITUYE I'ODER 
10/~omhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICJN4 
lo que se pone en conocimiento púhlico para .efectos <.le ler correspondiente. 
Articulo lllí de la Ley de Proprcdad lndustroal . 

llf Fecha de ernisión: 06/05!10 

12/ Reserva.-= 

Abogada F.O A SUYA P,\ 7.ELAY i\ VALLADAR!: S 
Registrador( a) de la Pmpi.:da cl lnuu strial 

19M., 3 y 18 J. 2010 

11 Solicitud: 11728- l O 
2/ focha de presentación: 22-04-201 O 
3/ Snlicit1•d tfc rcgis1ro ll~: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJIM\ R 
4/ Solicitante: Féd~ntlion lnlernationale de FootbaiJAssocialion (FIFA) 
4.1/ Domicilio: FIFA-Strassc 20, 1!044 7ürích, Sui>:a 
4.].1 O~anizad;l b'lio la.s leyes de: Suiza 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Re¡¡istro básico: 
5.11 Fechl1: 
5.2/ Pais de origen: 
!U/ C:ódi~o pals: 
C.- ESPECIFICAClONF.S DE LA DENOM!J"ACIÓN 
6/ Denominación y 6. l!Oistíntivo: Brazll 2014 y O isello 

. ~ 
6.:URei,.indicacioncs: ...,.·~~' 
7/ Clase Internacional: 25 ~ 

8! l'mtege y disting1u:: &r~zil 

Vestuario; c~l<~ado: somorerelia; camisas; cami~a~ de pumo; jerseys, pulóver; 
cami~eta~ s in marrg>~s; camisetas de mMga corta; vestidos; faldas; ropa interior; 
tro~ie~ de bailo; pantalones cortos: panta lones; )U~h:rs; gorros; gorras: sombreros: 
bu fandas; pañuelo~ para usar en lu cu be zn; c hales: visera,;; trajes d e 
cafelllamit:nto; sudulleras: chaquetas; chaqueta~ deportivas; ~haquet~s de: 
e stadio; bl87.er~; ropa impcrmc~ble; abrigos: uniformes; corbatas; muñequera.~ ; 

cintas paru la call<lza; g uantes: delantales; baberos que no sean de papel~ 
pij amas" ropa informal para nii\o-' (l<:queíi<'IS e infantes; calcetines y calceterla ; 
lig11cros; "inturones; tirames; b ikinis; sandalia~; sandalias de dedo. 

8.1/l'ligina adicional. 

D.-APOlJERADO LEGAL 
9/ N,,mbrc: LM::-.IIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITI!VE PODER 
lO! Nombre: 

USO t;XC.: LUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en oonocimiento públi"o pnrn efectos de ley correspondiente . 
Articulo 8S de la l.cy tfc Prupi<Odad Industrial. 

U/Fecha de emisión: 07/05/ 10 

1 2/ ~~rvao;: 

Abogada EOA Sl iYAPi\ZtiLAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propie<.lad lndustrilll 

19M., 3 y IR J. 2010 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

RF.Pl!BLICA DE 

lf Solicitud: 1173().1 O 
'1.! Ftcha de presentación: 22-04-201 O . . 
3! Soli<:itud lic registro de: M;\RCA DP. F'ARRICA 
A.- TITIILJ\R 
4! Solicitame: Fédératio11 lntemationale de l'ootballAssociation (HF:\) 
4.1/ Domicilio: I'II'A-Strasse 20, 8044 .Zilrich. Suiza 
4.1/ Organí1ada 1\ajo la~ leyes de: Suiza 
B.-REGISTRO EXTRA~JERO 
S Registro básico: 
S.lll'echa: 
S.'ll País de origen: 
S..3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIO:-IES DE LA DENOI\11~ACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: llrazil2014 y diseño 

~ 
6.2/ K.c:ivimlica<.:iones: 

71 Claselnternacional: 30 l,. 
~ ..... 

81 Protege y distingue: Brc.lll 
Café: té: cacao; azúcar: miel; melaz11; h:vudum; suce<lancos t.lel r.:afé; harin~; 
harina dl' soya; preparacion.,s hedas de cc:rt:ale~: cerc:ale~; pan; pa~tdería; 
pasteles; galletas; cr11ck.ers; car<tmelos; helado~; confileria; chocolate; arro1.; 
copos de: cereales seoos, copos de maí:<.; mostaza; vinagre; salsas (COildimentos}; 
especias; sal; preparaciones de vitaminas (qut: uo sean para uso médico o 
dietético); preparac·i unes para ser usada~ en m o aditi \'OS dietético~ para el 
alimento para el consumo humano; producto~ de confitería de chocolate. 

8.1/ Páginaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: 0:\1\JE1. CASCO T.ÓPP.Z 

E.-SUSTITUYE PODER 
10/:>lombre: 

liSO EXCLl:SIVO pt: LA Qlo'ICINA 
1 .n que ~e pone en conocimiento público para etectos de ley correspondiente . 
. 1\rtículo llíl de la J.ey de Propiedad Industrial. 

111 Fech11 de emisión: 07/0S!IO 

12/ Reservas: 

Abogada EIJA SU YAI'A LELA Y /1 V/~oi..I.AI"lA ll F. S 
llegblrador( a} de la 1 'ropicualllnd ostrial 

19M.,3yi8J.2010 

JI Solicitud: 1173 t -1 O 
2/l'echn de presenlllcíón: 22-04-2010 . 
'Jol Solicitud de registro de: MARt:A DE 1:' ÁURICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: fédération lntemationale de l'ootball A~oci~lion {tll:'l\) 
4.1/ Domicilio: I:'II'A-Slussc 20, 8044 7.iirich, Suita 
4.11 Org.anh:ada llajo las leyes de: Sui1!l 
B.-REGISTRO l!:X'fR.~JERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.ll País de origen: 
5.31 Códign país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOI.\Ul'óAClÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: Brazil 2U 14 y d isc:ilo 

6.l/Reivindicacionc~: 

7/ Clase lntemacionul: 32 

~.:, 

~~ 
&rAz.ll 

81 Protege y distingue: 
Bebidas no alcohólicas: esencias. siropes y polvos p¡¡ra preparar l:lebidas no 
alcoht•licas; aguas n1incralc~ y ga~nsa.<: otras bebidas no alcohólicas; bel:lidas 
energéticas, bebidas isotónic<ts, bebidas hiperlón kas, bebitlas hipotónicas; 
bebidas v l.umos de frutas y vegetales; be hielas de fl1ltas granizadas. bebidas 
saboriza.das granizadas. no (:laseosas y no alcohólicas: bebidas enriquecidl!s 
con vitaminas {no p<tm propósitos mcdicin¡¡lcs}, cervezas; ale~; ccrvc7a.< sin 
alcohol. 

8.1/ Página udicionul. 

D.-APODERADO LEGAL 
9{ ~omhre: T>ANIF.I. CASCO l.ÓPEZ 

t:.-St.:S"n'l'lt V lo: POOF.R 
lO/Nombre:: 

USO EXCLUSIVO DE L.,\ OFICINA 
Lo que se pune en ~onodmiento publico pard c:fectos de ley corre!>pondiente. 
.A.rticulo 88 de la L.:y de Propiedad Industrial. 

ti/ Fecha de emisión: 01\!0.Si 1 O 

12/ R~ervas: 

Abogada LESBIA ENOJ:: ALVARAUO BAR T>A 1 .F.S 
Rcgistradm( a) de la Propiedad lodustrial 

19M., 3 y 18 J. 2010 

1/ Solicitud: 1172'1-10 
'1./ l'cch~ de pn.::scntación: 22.();1-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Footbai!Association (FII'A) 
4.1/ Domicilio: Fl FA-Strasse 20. 8044 Zürich. Suiza 
.f.21 Organizada bajo los leyes d~: Sui.:a 
8.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
S.IIFecha: 
5.2/ l'tlís rJe origen: 
~.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominadón y 6.11 Distintho: Drazíl 2014 y diseño 

6.2/R~ivindicacíonc~: ,., 

71 Cla~~ IT~temucional: 211 

81 Protege y di~tinguc: 

Juegos y juguete~; balon~s para depone; ju~gus <.k mesa; mesas para fútbol 
de mesa: m ul!ecos y animales d~ peluche rellenos; vehículos de juguete; 
pual~s: rompecabe:<.a&; globos; juguete~ inflable~; naipes; confcti; artlculos 
de gimnasia y .de deporte, aparatos de gimnasia; arliclllos deportivos para 
jugar fútbol, a saber. balones de fútbol. ¡¡uante&. rf.ldilleras, coderas, hombreras, 
c~pinillcnls; arcos (porterías) de fúthol; pm·edes para arcos (porterías) de 
fútl:lol; bolsos deportivos y contenedores <~daptados para t.ran~pnrtar artículos 
deportivos; sombreros de fiesta (juguetes); juegos electrónicos ponátíles que 
no han sido concebidos para ser utilizado$ s()lam~nte con rcccpLores: de 
televisión; manos de espuma (juguet~s ); robo~s de juguete para entretenimiemto; 
videojuegos para uso en salas de juegos; réplicas de mude) os de a • inne~; 
juguetes para mascota~. 

8.1/ PAgina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhre: DAKIEL CASCO LÓPEZ 

F..-SUSTITCYE PODER 
10/ Ne~mbre: 

USO t:XCLliSIVO t>•: LA OFICINA 
Lo qllc se pone en conocimiento público para etectos de l~y oorrespum.li~:nte. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndustnal. 

11/l'e.cha de emisión: 06!05!1 O 

121 Reserva.~.: 

Abogada I .FSRIA F.NOF.ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) t.le la Propiedad Industrial 

19M,, 3 y 18 J. 2010 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

L il (, ;u:lla 

JI Solicitud: 11725-10 
21 Fechn de presentadón: 22-04-201 O 
31 S<> licitud d~ r~gistro de: MAR<.:A DE fÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitunte: Fédémtion lntemllliona!e de FootbaiiAssociation (FIFA) 
4.1/ Oumicilio: f lfA-Strasse 20. 8044 ZOrich. Suiza 
4.2/ Organi:r.m.Ja bajo las leyes de: Sui.re 
B.- ltF.CJST~O EXTRANJ~RO 
5 Registro bAsicu: 
5.1/ f~:eha: 

5.21 Pals de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.-ESPECifJCACIO:'<t.ES DE LA DEI'iOMINAC IÓN 
61 Uc:n<>minnción y 6.l/ Dis1inti•;o: B1112.il 2014 y Di~el\o 

6.21 Rclvindlcacione~: 

7/ C.la~c Tolcmllcioo•l: \6 

81 PrO'tege y disti ngue: 
Sujeta bi lletes; mamelerla.~ de pape l; scrvillc l!ll; d~ papd; bo lsas de papel; 
tarj e ta s de invitación; ta rj etas de ~aludo; papel parll envolver regalos; 
posavosos de papel, salvamantcks y ju•gos de mesa de papel; bolSliS para la 
basura de papel o materias r1ástieas; ctwoltorios para almacenar h1 comida; 
filtros de papel para café; etiquetas (que no sean de te la); toallas de papel; 
toallita~ de rarel húmed~s; papel higiénico; toallitas hechas de papel rara 
remo ver maquillaje; pal\uelos de papel en caja~; pm'luelos de bolsillo de papel; 
paí'l>tle~ de pupel para bebes; papelería y material escolar (excepto equipos); 
máquina~ de escribir; papel para mlu¡uinus de escribir; rapel para fotocopias 
(artlculos d.: paptleria}; sobres; blocs temitl<:os de papel; blocs de notas; 
cuadcntu~; papel de notas; papel poro escribir; tacos de notas; archi•·adores; 
(ajas para archivos; fundas porta documento~; cuhlcrtl\l< de libros; marcadores 
puru li bros ; li togtaflas, cuadros (piol uras) enmarcudos o sin enmarcar, 
alm<lhadilla.s pilla pin1ar, libros pam wloreur.libr~ de dibujo y de actividades; 
papel lu minoso; ~ota:s de papel adhesivas ; pape l crepé; papel de seda; 
<eorche tes; banderas de papel; banderines de papel; instrumentos de escritum; 
plumas; !ápice<; bolígr,.fo~. sels de plumus; sets-de lérice~; plumas de puntas 
pnrnsa~; plumas de colores, bolígrafos csf~ro¡;ráficos; marcadores de punta 
ancha; t inta. tampone~, sellos de ~oma; cajas d~ pintum; lápices para colorear 
y piolar; tizn; decoraciones rara lápices (•nlculos de escritorio); clichés de 
imprenta; re\'is tus; periódicos; libros y diario~. en particular relacionados 
con deportis tas o eventos deportivos; material de cnsd'lanza impreso: 
plantill as (para anotar resultado~); prngramas de evenlos; álbumes de e>·tntos: 
álbum~s fott\grlilicos; libros de autógrafos; libretas de dirccciOitcs; uiarios de 
vido; agendas personales; mapas de carretera; bo letos de ingreso; boletos, 
billetes (t ickets) de entrada; tarjetas d<: r~spa y gana; cheques; horarios 
impresos: panfletos y catálÓgos; t iras cómicus; tarje tas colec<:ionables de 
j ugadores; pegatinas para automóviles; pegatina~; á lh\ulleS de pcgatinas; 
calendarios; pó~tercs; fotogr-..fias; posta les; sello5 (de correo); letrero~ 

publicitarios y pancartas y materia le~ de publicidad hechos de papel o cartón; 
<:aleoomanlas; calcomanías transferibles por co.lnr que no sean de materiales 
textiles; materiales de oficina (excepto muebles); liquido; correctores; gomas 
de l:>orrsr; sacApttnl~~; >oportes paru artículos de escritura; elips para pare les; 
tu,huelns; reglas; cinta adhesiva para papderla, dispensadores de cinta 
adhesiva; corcheteras; (llsntillas; porta-documentus; portapapeles; soportes 
pan• bllll.: de papel; sujetalibros; sello•; tarjetM telefónicas, para cajeros 
Hu tomdticos. de víaje y entretenimiento, g.arantla de cheques y de débito 
h.eeha.q d.: pape l o e anón; tarjetas de crédito (sin codificar) hechas de papel o 
cartón; etiqueta~ identificadores para maletas; porta pasaportes; l10jas de 
se llos postal e~;- coronemorativos. 

8.11 Página P<licional. 

D.-APODtRAOO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL <.:ASCO LÓPEZ 

E~ SI:STlTUYE PODER 
10/ Numbr•: 

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA 
Lo <JUC se pone en conocimiento público para efectos de ley cotTespondicnlc. 
Articulo SS de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/05!10 

12/ Reservas: 

Abog¡lda LESBiA ENOE ALVARADO BARDALF • ._ 
Reg istrador(a) de la f'ropicdad lndiL~rial 

19M .. 3 y 18 J. 2010 

JI Solicitud: 11727-10 
21 Fecha de presentación: 22-04-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4J Solic itante: Fédératio,., lnternationale de Football Association (Hri\} 
4.11 Domicilio: fiFA·Stras:;e 20, 8044 Zürich, Sui~.a 
4.21 Organizada bajo las leyes de : Suiza 
8..- REGISTRO EXTRANJERO 
5 RegiSilo básico: 
5. 1/ Fecha: 
5.2/ l~.tis de origen: 
5.31 Código país: 
C.-I!SPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC IÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: Brll7.il 2014 y d iseño 

6.2/ll.civ lndichciones.: 

t.~ 
~t 

7/ <.:la.se Internacional: 20 
&rAzU 

Bl l'rotege y distingue: 
t::spejos; esL•tuas de souvenir. figuritas. trofeos, adornos de madera, cera., 
~c~o o rn&terias phistícas: placas de identificación, en particular placas, llaves 
clcclrünica (sin codificar), todos los productos antes mencionados que sean 
hcch<lS llc phlstico; cojines; cojines de asientos como accesorios para 
autnmóvil.::s; ~acos de uurmir; muebles; asientos parn uso interior y exterior; 
es t ante rlas (muebles); mostradures pa ru comercializar productos; 
dispcnsadore• prtra luallas de cocina {que no sean de metal); perchas para 
•brigos; abanicos para uso personal; objetos de publicidad hinchablcs de 
plástico; letreros publicitarios y pancurtas de plástico: estantcrias para libros; 
auil e~ para linro$; llav<eros dccomtivu~ de plástico. correas de plástico; brazaletes 
de p lá;tico; m~rcos para fotos. 

8.1/ Pá&inaadicio·~al. 

D.-APODER~DO LEGAL 
9/l\umbre: DANIEL CASCO l.ÓPF.7.. 

E.- S(;STITIJYF: PODER 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO D'E LA OF1CIN A 
Lo que se pone en conocimiento 1mhl ico para efectos tle ley correspundíente. 
Articulo 88 de la l..cy de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de em isíón: 06105/1 O 

121 Reservas: 

AbogadaLESBl"ENOEALVARADODARDAI .F.S 
Registrador( a) de la Propiedad lndu!ltrial 

19 M., J y 18 J. 2010 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

JI Solicitud: 11722-10 
2/l 'e,hil tte pr=ntoción: 22-04-20 1fl 
J/ Snlic iuul <k r~g.ist ro de: MARCA DE I'AilRlCA 
-~-- TITULAR 
4/ Solicitante: Féd<.<rotiou ln l~rnationule de !'ootball AS.'IOCiation (flfA) 
4.1/ I.Jomicilío: FIFA-StniS5C 20. 8(}1<1 Züric h, Suiw 
4.2/ Orgar1izada bajo la s l~yes de: So iza · 
B.- REGISTRO F.XTkA NJI<'.HU 
5 Re,gistro básico: 
5.1fl'e~hu: 
~.211'uis de origen: 
5.31 Código ¡>aí.<: 
C.- I!:S PECIF'ICACION.:S m: I.A UENOMI~ACIÓI\' 
ñ/ ()~~·ominadón V 6. 1/ Distintivo: n rv jJ 20 14 V 1 )i~ñ<l 

. ~ -

6.21 Rcivi nd ic;\CÍ<mes: 

7/ Cla~c lntcrnaci<lntll : O~ 

fl! Prote_l\e y di~lingu(:: 61-'A;tíl 
Gafo~. gafas de ~ol. p,Hf~ ~ <le buceo y natac ión: estuche ~ y co•·reM para g•f<~s 
do sol y g¡¡fas; binoculares: imanes e imanes rtecnr~Jh·,•s; bri1julasdireecionaleS; 
ar~mltl' p~m el reg istro. transmiSión, edic ión, n.e~.cla y reproducción d e 
!:<'l rli<10~ y/o imtigenes: mdios : tcl~"isorcs; pantallAs plnflas; pantallas de Clistal 
lfqu ido; pantallas de alta definición y de pla~m~; si:~lcrn~s <k hom<l cinema; · 
grabadoras de video ; repro ductores de CO; I'C lH<lduc torr.~ d~: llVD; 
re pmdnctorc$ <le Ml'J; aparatos lectores de mú,ica cli!l,ital; reprotluclores de 
casc1cs.; reproductores de minidiscos; altavoce$; a uric ulares; audifonos; 
m il:rófonos: controles remolo, controle~ rem olo at:tivHdos por vo7.; sistemas 
d<: n11vegación: asislcnt~s di g itales persona le.~ (PL):\); ordenador~s : apara t11s 
pa r .. d prnccso de dntos: tec lados de ordcuadM; riHit\ iture;¡ <1• ordenador; 
m ú dems; bo lsos pa ra lrun s-po rrar ordenad ores; ra tones (rnousc) pa ra 
urdenado res : a h nohac.l illas c.le 111tones para com p utarlores: tn~t.l uclores 

el ~tn\•1 ico• de bt•b i llo; máquinas de dictar; ordcnadMes ronáti lc s ( laplops) 
y :agendas electrónica.<; escáner; impr.,soras; mó.quinasfnl.i>e•lpia<ICJras; mi><¡uinas 
de transmisión de fax; tcl.:fono;,; co.ne.,latlun:~ Lel~l(micos; vidcotcl~l'onos; 
telet'onos celulares; funda~ para ltléfonos ct<lulure~: d i~11o;it.i•os de mano~ 
libres rara usar con teléfonos c~lulnres. audffono:> y t~uri~ulures para teléfonos 
cel ul~res,leclados para telefonos c~lol an::s. cvrdo ncs pura teléfonos celulares, 
bolsos c~pedale• ·¡l:tra lle-.<r lcléronos ce l u l ar~s, C1\maras Jotugniticas y 
videodmaras para ser u~ada.~ ccnlu) aue:;o rio de teléfonos ce lular.;,;; mirquint~s 
ca lculadoras; máquina~ rte tarjetas de crédito; máqu inAs de cam b io de d inero 
en e fectivo; cajeros autQrn;ítiws; videoc!mar11.s, cámara~ de video; equ ipos 
fotográfico~. cámara~ (lilrnadoras), proyectore~. rclfcu la, impresionadas, 
di apositivas. flash cs. fundas y con1r1ru;:~ de cámaras y accesorios de ctlrnttras, 
lluterius; máquinas y pro¡¡,rama.~ de k~raoke; juegM electrlir>icos pvrt~tiles 
adaptado~ para ser 115ad0~ solamente con receptores dr: televisión; juegos de 
vid-:o; máíjuirras ~~~ jm:gos de video; con~olas cl~ >ideojuego: casetes de juegos 
de vídeo: disco' de.iue~<•s r.lc ~ideo; platafmma do.:cw• lml de juegos y palancas de 
ma ndo activadas por ,·oz o 111.11\tmlrnent~; programas de ordenador pregrabado$ 
q ue in<: luyan programa.~ para juegos; programa' de ordenador y b as<.-,; de dutos: 
programas sa.lvapantal las p3r~ ordenadores: soporte> magr1t.\t icus, n uméricos o 
an alógicos para grahar ¡;nnido u imágenes; di.,cos de vldc•l, cin la~ lle video: 
cimas magnéticas. disco~ magnéticos, llVIls, disquet~, discos ÓJltico~. di~cos 
oornrncw~. minidiscos. CD ROMs, todo lo antes meriCÍ(Illado en blanco (vírgenes) 
u pregrai)Rdos con nnisicu. sonidos o imágenes (que .pueden ser animada~): 
hologramas; ra~icl~$ (k rnicrochip o magnéticas (coditicada~); adaptadores tle 
memoria tp!lTu. uso en orde nadores); tarjelas de m~mori11.; ta1jetas dt:: no~mori~ 
extmrhle; tarj.::ta.• d;; m i.:rochips; tarjetas de crédito mae,nética,.; o con rnicrochips. 
ta ~jel<l$ tekfón icu~ magnét icas o con nricrochip. tarjet as magnética.~ o con 
m icroch ip para cajems automá licos y máqu inas de cambio de d inero; tarjetas 
de p repago magnética~ con m i<;rochip para teléfonos cclu larc:.; tarjetas de 
''iaje o entretenimiento magnéticas o cun microchip, ta rjetas de garanli•s de 
ch cquC$ yt~rjetns de débito magnéticas o cr1n micro<;h ip; tarjetas de crédit.o 
hechas de plástico; p lanchas cltctricas; alarmas <.le s"guridad: máquina s 
cxpcn<.kdoras electrónica.~ ; man8,aS de •knto: aparatos telemétrico~; equipos 
de medición e indicación de velocidad; sensores de presión para neumáticos. 
indicador de presión ¡>ara nehru<\ticos; publicaciones en formato dcctrónico 
suministrado por CD ROM~, por bases de datos o por Internet; r~<.:cptores 

de uudio ; amplificadores de audio; tubos para televisores; tu bos de rt~yos 
eu tódieos: d ispositivos d igitales eru:argados de la recepción y opciOJlalmente 

decodilicación de s..: ií~ l de lclcvisié>n analógica o di$i ta.l11ara ~er ,i.<ualizada 
~~~un c.lispositioo <t e lclevbión a sabe r. programas de ordenador y hardwa re 
4uc pu~den convert ir, ~umini ~tror y lr~ n sm i lir informac ión en aud io y ~ideo: 
le<:lort.-s tle di5Cil; jucA•'I.• IHortútilcs con pun talla de crist al líquido; semi
conductores c m raq uctHrlns; c ircu itos inregrados que co n tenAan la. 
ruogramación usada rara a urt io. vi ~co o procesamie-nto de datos de ordenador; 
haterias rccarg.ables; p rocesadr1rcs y con,·crtidurcs de información de audio y 
viderl: caoles pttra transmisión de ds.ti)S; m áquin as de pago para comercio 
elcctn)nico; ~;ascos d(;. protección psra dcpurtcs: brazaletes de idcnlilicación 
rn•gnclka codilkada: bn lctns dctlr<•niws. coditicQdos: reproductores de (;() 

portátiles; rcproductor~s de ca~,.;ett<: pmt;ilites; radios portátiles; célul As y 

¡1:u •elc~ su lare s para s.e ncr~r dcc lric idad ; mapas e lectró nicos dcscargablcs . 

11.1/ P~~.irr• adiciorral. 

n .-At'ODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL C.~SCO LÓJ>EZ 

F.- Sl!STITU 'o' 1!: PODER 
10/1\(uubre: 

USO EXC.LI!SIVO llt; LA O FICI:-IA 
Lo que se pt) I IC en wnO<:imicmo público para efectos de ley corresJ)O<Hlicntt . 
t\rliculo &8 de la Ley de Propiedad lnduS~rial. 

11/ Fecha de c:ruisiún: 07i05111l 

12/ Reservas: 

Aho.g<lda t::U!\ St;YAPAZELAYA VALI.AOARF.S 
Rcg,i~lrH<lor(a) de la Propiedad lndu~trial 

19M .. 3y I&J.20i!l 

1/ Solicitud: 1 1485-1 o 
2J Fecha de presentación: 21.()4-2010 
31 Solicitud de rcgistl\l <te:: M.-\ KCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 ':lolicitante: JOHNSON & JOIINSU"' 
4.1/ Domicilio: 011c Johnson & Johnson Plaza. Ncw Rmnswicl;, New Jersey. 

08933, Estado~ t; nidos de América. 
4.2/ Organi:ada bajo las leyes de: Estados l:nidos de i\merica 
B.- REC; tSTIW EXTRA~JERO 
S Registro há.' ico: 
5. 1/ Feclta: 
5.21 Pais de origen: 
S.J/Código pais: 
C.- ESPECIFTCAOON ~:S JJE LA DEN OM 1:'\IACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ (li~linli"o: Diseño Especial 

6.2/Reivindic.,cion~s: ... r· 
7/ Clase lnt~rnac iunal: OS 

8/ Prot..--gc )'distingue: 
Prepararir>n<:s farmaco!utic.as. 

8.1/ Página adicionAl. 

D.-i\l'úllF.RAJJO LEC AL 
91 :-lumbre: DAl\I F.I , CASCO LÓI'cZ 

~:.- SlSTlTU YE PODER 
ID/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE L¡\ OFICINA 
Lo que s.: pone en C<)UV(.:imienlo público para efcctM <te ley correspondiente .. 
Artic"io &8 de: la L~y de Propiedad Industrial. · 

111 Fc~ha de emisión: 1 Oi05/ 1 O 

121 Rcs.:rvas: 

Abogada LESBIA F.NOEALVARI\1)0 BA!ill.'\LES 
R.:gistrador(a) de la Propiedad lndtL<Irial 

19M .• 3y 18 J. 20 10 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta 

1/Solici!Ud: 12875-10 
2/ l'c~ha de prcscntac io)n: · 30-04-2(1 1 O 
31 S,,l icit ud de n:gistrn úc: :v!ARCA l>E I'ÁBRICA 
t\.-Tri'ULAR . 
4/ Solidtame: IJJTIM>\TI:. DE HOMlURAS, S.A. fl l C.V 
4.1/llomlcilio: San Pedro Sula. 
4.21 Orpmiznda bajo la., leyes de: 
B.· RF:GJSTRO EXTRANJ.!!:RO 
5 Registro básícó: 
~ .1/ F ~clul: 
!-.2/ l'ais de origen: 
!'di Código pai~: 
C.- F.SI'ECIFIC.ACIO~ES OF. I .A Ll EI'iOI't11NA CIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo; !\1\llMEX 

ANOMEX 
6.2/R~i~indicaciunes: 

71 Cla.~c fnlemacionlll: 05 

8f Protege y dislingue: 
Producto~ fam~;t,:éutic<)S y 'l;lcrinarios; productos higiérticos pura la mcdicin<t; 
smtandas dietética,; para uso no(:dico. alimcnt~ par~ bebé.<;; empla:.los, material pam 
apásitos: material p<lTd empao;utr l~>i dienteS y r ara impruntn.~ dctll"lcs: de;infiX'Iantes; 
productos para la dc::slntcción de ¡mi males dllflill<)~; fungicida•. hcrbicidDS. 

8.1/l'ágína adi~ional. 

0.-APODf.RAJJO LF..GAL 
9/ Nonthre: ZliUUJI . RI-:;>IULCK SAADf.. 

•; •• SUSTITliYE r O OJ::R 
JO/ 1\omb'Tc: 

l .'SO EXCLUSIVO DE LA OflCINA 
Lo que ~e pone en 'onocimi.:nto públioo para erectos de ley correspondiente. 
Artículo 1!8 de la Ley de Propiedad Jndu~trial. 

11/Foch" de emisión: 1.1!05i10 

12/ Re~rvas: 

Abogada LESntA ENllE AI.VA llADO BARDA I.US 
Registrador{ a} de la Propi~da<.llndustriaJ 

3, I&J., y5 J. 2010. 

11 Solicitud: 12814-10 
21 f'r;cha de prc;cntaci<in: 30..04-2010 
JI Soliciwd de registro de: MARC"' !lE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solid tnme: Ul.TTMATE DF. HONDURAS, S.A. I>E C. V. 
4.1/Dt,micilio: San !'edro Sula. 
4.21 Organi/.ada bajo la-' ley e~ de: 
B.-REGISTRO EXTR:\NJEJ(U 
S R~gi9trv básico: 

• !1.1/ !'echa.: 
5..2/i>aís de ori~c-n: 
5.3/ Códil,!O pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA Ot;NOMINACIÓN 
6/ Oent,minnción y 6.11 Distintivo: PROM EX 

PRO MEX 
6.21 R~ivindicadones: 

7/ Clase hoi<Omacional: 05 

81 Protege y distingue: 
l'rtxluctos farmaceuticoo y velerinarios; produclos hi¡¡iénieM pmt La mcdidna; 

$US!ancia.~ clitlclka.~ rnrau~o mé!ldico.alim~utuspma beh~~:.:mpl11$tOS. material fl~"' 
apásitos: onateri;tl pam empa,wr ltl6 dientes y pam impronta< (\c-nlah,s: do:sinti.."C1a11te~; 
producto.~ para la tk'slruecit'ul tk unimoJcs daiiinus: f ungicidRS, herhidda.~. 

li.l/l'ágina ad icitrnal. 

n .-APQOERAOO u :GAL 
91 Nombre: ZACoLUL Bt::I\OF.CK SJ\ADI?. 

t:.-SUSTJTI;Yk: I'ODF.R 
10/l'\omlwe: 

USO F.X(;Lt:SIVO DE I.A OFICJN,\ 
l.o que ~ pone en conocimiento rúhliL'<.' para electos de ky rorre~rondi~m.:. 
-\rtkulo 1!8 de la 1.()' de Pm~1icdad lnd~rWial. 

11/ Frchadl' .:nlisión: 13/05íl0 

1ll Keserv:1s: 

Abogada HM SUYAPA 7.'F.l..AYA VALLADARI-.S 
Rcgislrad•.•oial de la Propi~dud Industrial 

.l. H! 1 .• )' 5 J. 2010. 

1/ Sol icilud: 111 17-10 
2/Fcchadepresentecíún: 16-04-10 
J/ Solici1 ud u~ regiMro de: MA RCA Of. FÁBRIC/1 
A.- TITULAR 
4/ Soli~iiiiJIIc: QL'IAL.. S. de R.l .. deCY. 
4.1/ L>omicil ío: R~s. Santa Mónica, B L, C. li 29, San Pedro Sula, l lontlunL"-
4.2/ Organizada h;.tjo las leyes de: 1 Lunduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Rcg.iwv básico: 
5.11 fectr.•: 
~.ll l'llís de origen: 
S. JI Código país: 
C.- ESPECIFICACIONt:S DF.l.A OENOMINACIÓ!Ii 
6! IJenominacicin y tl.l/ Distinti,·o: CAPILAR~ 

6.2/ Reívindicaei<~ne$: 

7/ (:Jase lntcmaa:i<mal: 03 

81 l'rotese y di•ti nguc: 

' '} '. tapl ate 

Prepar:u.:iones pam blanqu.:ar y otra.~ .<rtStancia-; parn lll CtJiada; prcparacion~ parn 
limpiar, pulir. desensra.<ar y ra~par (prCf181\lcionesabrash·as);j3boncs; pe1fumcri~, 
>~eeites esenciales, w mteticos.lociones para el cahello; deotifrico~. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEC AL 
91Nombre: JULIO cf:SAKAYil.ÉS RllDRÍGlJF-7. 

[ .• Sl!STITL:\'F, J'IODER 
1 ()/Nombre: 

. liSO t;XCLIJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para cfcclo.s de ley corn:,pOTnl icnte. 
Artículo 88 d<O In Le)• <.k l'ropicda.d Jndu,.;tri¡oJ. 

11/Fcchade.:misión: 10i05il0 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA EN O F. A LV ARADO RARDALES 
Rcgistrudor(a} de la Propiedod l ndomrial 

18 J., S y 20 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/Sollcitud: 11736-JO 
21 Fech$ de pr•sentación: 22-01·2010 
~Solicitud de registro de : MARCA DE S11RVICIO 
A.- TI11it.AR 
41 Solicitante: ~·édmtian lntemaLionale de f ootbell Assncialion (HFA} 
4.1/ [)omicil io: FIFA-Strasse 20. 8044 7.iirich, Suiza 
f,l/ Organi7.ada bajo lu.s leyes de: Suiz.a 
&-REGISTRO F.XlllANJERO 
5 RegiJ>lro Msico: 
5.1/ Feclt~: 

S.ll Par~ de origo:n: 
5.3/ Códi¡¡,o paí.: 
C.-ESPEc.JFICÁCIUNES DF.I.A l>EJiiOMINAClÓN 
6/ Denominac ión y 6.1/ 0 istintivo: BrH:ál2014 y Diseno 

6.2/Rcivlndica.ciooe~: 

7/Clase lntemacional: 41 

8J Prol.:ge y distingue: 

~~ 
~l 
&ruil 

F. duca~ión; formación; suministro de cursos de formac ión; entretenimiento: 
o~gani:r.oción de loterías y competiciones; servicios de parques de atracciones; 
servicio~ de u puestos y juegos rdacionados con o cotljun talllcrn• con deportes; 
~crvic.ios de cntrctcnim lento suministrados en rc' lación a eventos deporti vos: 
servicios u e entretc ni mknlo en forma de tran~misi ou es de ev.,ntos deportivos 
en lugar"s públicos; acli vidades deporti\·a~ y cu llundes: organ i7.ación de 
e~~nlos y acr ividadcs tleporth·as y cult urales: orgauil<ICión de cotnpclidones 
deportiv~s: organi?.aci(m de evemos deporti v"" en el aren del fútbol; sum i11isln> 
de insta laciones dcpon ivas; servi¡;io.s de alqu iler d\: Ctlu lpnmiento de audio y 
~·ideo: producción, prcscn l3c ión, publicac ión y/o al(luiler Lic peUcula,, grabaciones 
de sonido y video; public11ción y/o alq uiler de productos .:ducati•us )' de 
cntrctcr~ im iento interactivos, como ¡>l:lículas y libros: puhlicación de producrns 
educat ivos y de enlretenim i ~nlll interactivos. como CD, OVD, noinidisc y 
CO-ROM ; cobertura eu ntd io y telc\•is ión de ev~mos de portivos; ~crvi ~ios 
de edición y producción de programas y cl nl~s de video pa ra radio y tel~visión ; 

pr oducción ,te películ11s oni madM; producción de pro,grama~ de tele,·isión 
animado~; ~ervki<Y.> de anotación (res• non) de askntos para e~J><"'láculos y 
e'<'entos dcp011ivos; &ervicios de rese" ·a rlc boletos para eventos de¡>ortivt>s 
)·u~ entretenimiento; cronom.,traje de cv~ntos deportivos; grabación de e''r:ntos 
deportivM ; organización de concunus de: b.elleza.; cntrctenimicmu interactivo; 
servicio; tlt: juegos de a¡>ucstas en línea; ~umioi~rr·n \le juegos a través (.le 
lntcrnet '' c11 dispositivos d e eornunic11ción electrónica inalambrica; suministm 
de SCf\·ic:ios M rifa; in1oml8ción rdHdon~da al entretenimiento o"' roul<tción. 
suministrada en linea desde u nR base de di!IOS computacional o lnll'rnel o 
mediante di;,pn$ilivos de comuní.:ilción electrónica inalámbric;l; servic ios rlc 
juegos cl cctróni~t•s suminisrradcl~ por medio de lntcmct o c1isposilivos de 
comunicación cle.;tr(IOica inalámb ri .:u (entretenim icn to) ; pu bl i "" ~ióo 
ckclrón ica en linea; p11bticación de li hrM; publicación e lectrón ica de libros y 
pr::ri ód i co~ en línea; scn·icios de .cnlTclcn imiento en forma de salas de 
conversac ió n (chal} en 1 nlcrn.:l o .:o di$pOSitivos de comun ica~;ión electl'ónié3 
inahímb r icu: sumini~trn c1e miosica d ig ital <ll.'~tk Internet o medi ante 
di spll, ¡ 1 i vos de comunicac ión e lectrún icu inalámhri ca; ~umin istro de música 
digital en mp3 vía páginas wcll en Intern et o med ia11 1c dispositivos de 
comunicación e lectr ónica inalAmhric.1; survicios de pro,lutx:ión de fotogra fia, 
audio y cin1as de video: sumin istro de información en lín..:u desde una base de 
datos com[lutac.:ional o desde Internet, r.:lacio nado a los deporte• o Jos <!Ventos 
deport ivos; .~e•·~icio• de intérprete; sumi11istn.> de plusn1orcas dcportivu en 
're !ació n con c1atos o;sla.dlstícos; registro de plusmarcus deportivas; suministro 
de instalaciones de entreccn imicnto, a s<ib«r. salas de es tnr (luunges) VlP y 
sky boKcs ambos sit io~ deollm y fuera de instala.:iun~s deporti1•as para 
l>mr><'o.~Íios de ~ntretc.-nimicnto; orgHnizución de compclidones ele juego! d~ 
m·den:lc'lu r; t'ompetícioncs de jues,o~ ti" or(jenador organizuuos en linea: 
~ervicios de traducción; servic ios de clubes para me.inrar lH sulud y lacnn<li<::it>n 
lhica, servicios de entretenimie nto como flu1ciorws u e cine. 

8.1/ PáRi na adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: OANJEL CASCO LÓPEZ 

1!:-- SUSTfTlf\'·~ PODER 
lO/Nombre: 

USO F.XCU ;SJVO DF. I ,A OFLCINA 

o · No. 3 1 

Lo que se pone en col)o~imienlo púhlíco para efectos de ley com:~pondienl c. 
Articulo 88 de la Le~· de Prop iedad Industrial. 

l'll Re~erv~: 

Abogada EDASUYAPA:aLAYA VAJ.LAJ>ARLS 
Rcgi:IIJRdorial de la Propiedad Industrial 

19M .. 3 y 18 J. 2010 

11 Sol ici ll•d: 1 1737- W 
U Fecha de prcsc:otución: 2'2..()4-20 1 O 
31 Solicitud de reg istro de: MARCA Ot: SeRVICIO 
A.-TITUL\ R 
41 Solic itante: Fédémlion lntemationAIC de FootbaliAssociationll'lfA) 
4.11 Domicilio: riFA·SI1asse 20. !\044 ZOrich, Suiza 
4.2/ Org¡¡niz.ada h~jo las ley"s de: Suí:r.a 
B.- REGISTRO EXT!\MJERO 
5 Rcgi~rm hásico: 
5.11 Feclta: 
'5.21 Pai~ de origen: 
5.3/ Chdign país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA Dti\OI\11N.S. ClÓI'i' 
61 Dcaomi nación y 6.1/ 0 istintivo: Rrn,.iJ 2014 y Disel'lo 

~ 
6.21 Reí vindicaciones: 

71 Clu.se !mcrnacional : 43 

81 1 'rolege y distingue: 
Servicio~ de re."aum~ión (comida), rcst¡wr<~nle~ de s~rvicio rápido ; .'ll!rvi.:ios 
de hospedaje, en particu lar aprov isionami~nll> <le comidas y bebidas; ser-. i~ io~ 

u~ hospedaje, a saber, suministro de aloj~<T> icniO, cumidas o b~bida.,, am bo> 
sirios dc11tro y fuera de las instalacioucs tlcponivas: servicios de ahas1e~irnic11tu 
de comidas y bcbid11s po r en.::argo (culering); servicios hote l~ros; servicios de 

alojamiento y hospcJ aje: re~c,.as de hotel y s lnj •mitnlo l~mporal. 

8.11 l'áf.Ína adicional. 

D.- APODF.kA llO U~GA L 

9/ Nomhr~: 11.<\NI IiL CASCO I.ÓPE7. 

E.- SI :STITtiYI!: l'ODER 
101 Nombre: 

USO EXC.LHSI VO OE LA OFJCINA 
1 .o que se pone .:n conocimieuto pilblico para electo$ <.1~ ley correspondien te. 

1\nírulo ll8 de la J ,~y ,le l'rop iedad Industrial. 

11/ l'ccha <1.: cmision: 06!05/l O 

121 Rc.~rvas: 

Ahng~d" LJ.::Sl31A E~OEALVARADO l:lAROALES 

Regi~trador(a) tk lu l'rupied11d Industrial 

IQ M .. 3 y 18 J. 201 0 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 Solicitud: 11734· 10 
2/ Fecha de prcscnlación: 22-04-2010 
3/ Solicitud ele: rc¡:islro de: '.1.!1 RCA flE Sl•ltviCIO 
A.· TITIJI,AR 
41 Solicitante: Fédcralion hll,,nmtionule ele f'oelthall/\~~t•cimion (l"li'A) 
4,1/ Uomicilio : FIF"A-Sir;e~~~ 2U, l\044 ZUrich. Sui7.a 
4.2/0rganizada bajo las lcyc¡;dc: Suíz~ 
B.- REGIST RO EXTRAf'JERO 
5 Registro OO.~icn: 

S.. I/ Fecha: · 
5.2/ PHis de orig~n: 

5.3/ Código país : . 
C.- F.SrRCI~"I(:ACIONES DE I,A n •:NOMINACION 
61 OcnominAci{\u y 6.1/ Distintivo: tlmlil 20 1•1 y diM:~n 

6.2f Reí vimJic;tcloncs: 

7/Cia~ Jnt-:rnacionuJ: 38 

8! Prot(ge } diMinftuc: 6rAl.i( 
S~n· iCÍOS de IC)COOmu nicacio n""; ~~municaciOOC$ fl<"lr tdél"onos cefufar~S; 
COTTlun icat"iones po r tenninah;s clecln)n ic<~s de urdenadnf", ha;:c;s c.k dulos y 
r~des de tclc~clm ¡JJiicadon(S relacio nadas con lnl<:mc t y dispositivo' c1c: 
enmuni(.ación t lec trónica in ll lilmbrica: comunicac icllle~ lclefónic<~~: 
comunicacionc~ ra<liofo)nicas; comunicaciones por 1\lcs lmilc: buscapcr~onas 
(paging) por radio; 1:umuni~ac iones por tdc.:<:onlhenciu: transmi~ión de 
te levisión; tran~m isión d-. televisión (l<lr cable ; trilmnnis iún de radio: servicios 
de agencia de infonnación y prcnS>t: alquiler co11 conoprorni-;o de compra (!casing) 
rlc: ~p~ratos de teléfono. facsímile y otros equipos d~ comllllicacionc;c: crni~i6n 
de un pligina Cc"n~rcixl en Interne t o en un dispo~itivo' .le cornunicadón 
clcctrc\nico iual{unbric.:o; servicios d~ tnlusmisión y programación de ro(l iQ y 
tclcvi~ic\n suministrmfos a través de IM.cn1~1 oc.:n dispo~itivos de comunicac i.ln 
elec1rónica inalámhrica; me .. ~ajcrfu d ectr6nica; sumini~l ro de acceso y alquiler 
Ce)ll cmnpromiso de compra (lca sin¡:) ,te tiempo de acceso a tahlas de hn l~:tincs 
e lectrónicos y forM de cou,·c r:;ud im (chal) e n tiempo real a través de una red 
int"ormálica Rlobal; tr<msmisicin de mensajes e imagenes a·1ra1·és d e un 
ordenador; ~um iniwo de a~cesu u ~ervicios de compra y pedido dc~dc el 
hogar y la oficina a travé.< de"" onlenador, una r~d inrnrmática gloDal y/o 
le enología~ de cucnun icaciones inte ractivas; tcleCOIIlUIIÍCUCÍOn d" informac io\11 
(i ncluyeruJu páginas Wch), 1>rngromu~ de ordenador y cualqu ier olro d<~IO; 
servicios de cnrrc(• elec trón ico; sumi nist ro de servicio~ de acceso a Inte rnet o 
c o municación d ec1rúnita ina lómbri c~t; sumini~t ro de co n.:xioncs de 
te lcc<•munkacioncs a Internet n ba.~e~ ll~ duto s; sumin ist ro de acceso a ~itios 
Web de mú~ica digital en Internet o en di~positivos de c.;omunicacionc:.~ 

clccl.r(rnio;os inalúmhricos; transmi~ión de programas de radio y klevisioin 
relacionados u los depones y eventos <leportivo~; suministro de ao;o;eso a 
sa la~ de c11uvcrsución (chac} t>ar::~ la transmisión de información a lravés de 
ordenador~s; suminislrn eJe wnexiones a in~talaci,mc~ de ordenador (serv icios 
de tele comun icaciones}: suministro d e acco:su a un servidor central de b¡¡~es 
de datos (scrvidQ IT); sum inistro de accc~o a un ordenador c-.entral i>ado )" 
ha.~cs de datos comr1ma~ion;tles {~~::rvicio IT): sum ioistrn de acceso a Inte rnet 
a través de unll red global de 1eroknadores o a trav~s de di~rn~iti,·os o:J~ 
comunicación e lectrónica irral(ombrica (servicio IT); suministro de acceso a 
si tiM W~;b que contengan mús ica di¡;it~l a travé~ de trns red gfobul de 
ordenad~rcs o di~ p11sítívos de comunicación eleclrón icu innlñmbrica (~crvicio 
IT }; suminislro de 11cceso a sitios Wch de mpJ ~n lntJ: m et a t ra~:~ de una red 
g)Qba] de ordenadores o di..;;pos itivM de eomunicacióu el<>etró nica inalámhriCt\ 
(servicio IT): suministro de músic" digital por telecornuni.caciones; ~uminislro 
de acceso a motllf(;S d<: búsqueda para la recuperación de datos e infonnacion 
a Lravt\s de una red imcmaciunal informática; ofrecer c:Sp11ciu para chntcRr e n 
línea y pandcs (foros) elcctr(micus pura usuarios rcgi~trados ro:u¡¡ lransmilir 
mensajes. adm ini.~tr~ r l'otus, incluyendtl carf?Hr, cdilar, organizar y compartir fa.~ 
fe)lfl¡:rallas con otros usuarios; ofre.:u espacio para chatear c11 linc<t y paneles 
lforo5) electrónicos paru usuarios rcgi ~tradns plln• redes sociales; d ar acceso 
a p¡iginas wch que contengan mnpa.s. información sobre d irecciones en carrctcr:l 
y ubitación de negocios: transmisión de video y anrlio desde:. internet; difusic\n 
de nuj,icu dig ital desde tcléf{luos móviles. 

&. I / Página adidonnl. 

s ... u wn 11 \\ISO~ Lcgah~\ 

U.-AI'ODERA DO LECA J. . 
9/ Norrrhr..:: 1 l/\1-."JEL CASCO LÓPE7. 

F..- St.SI"JTliYE PODF.R 
10/ Nom hrc: 

IJSO I'.XCLL"SIVO DE I.A OFICII'i.\ 

10 No. 32 1 

Le) Qlh! ~ """" c.:o conocimiento público para cfccter; d .: ley oorrespondicm e. 
r\rtk u lo 1111 d~ la Ley de l'mpic.dud Industria]. 

11/ Fcchaelecmi:.ion: U7!1)5i10 

12/lk~e.rvus: 

A hop,ada El li\ SUYAPr\ZELAYA VA I.l.All/\RES 
Rcgimador(a) ole la Propiedad !ndu~trial 

19M ... 1 y liS J. 2010 

11 SolicitiJtl: ti H3- l o 
21 Fecha e k pr~~t"ntudón: :!2-0·1-20 1 O 
3/ Solicitud <le ~¡:istro de: ¡,.1ARCA flf' St-:llVICIO 
A.-TITUL.\R 
( /Solicitante: F~dératinn lnlern•ttionale de l'o<llhall A~-¡¡ociu.tion (r-IFA) 
4.1/ Domicil io: flf"A-Str.•s;;c ~O. 8044 Zurich, Sui~a 

4.2/0rgll.llizatla hajo la.~ leycs ..r,,: Suiza 
U .• REGISTRO EXTRc\N.IF.RO 
S Registro bilsíco: 
5.!/Fccha: 
5..21 Pai< de Qrigcn: 
5.3/ Códip,o paí~: 

C.· ESri!.C ifiC.\CtOI\i<.S O~ LA DENO!'.-flNACIÓ:"oo 
6/ Denominación y 6.1/ Distinti vo: llro7.il 2014 y di>cño 

~ 
6. 21 Rei > indit aciones: 

7/ Clase Jnremaciel•l:<l: ~~6 

1!/ Prnleg(: y uislingue Br~it 
Emis ión y auminist rllCión de tarjclus de créd i1o y cheques viajero; &rvicius de 
fmanciarnic:nlo; servicios hancariw : s~r,·icios de créditos e in,·crsiones; =,·icios 
de a5egurl\.micnlo ; servic ios de lcasinJ!. (arriendo con compromiso de com pra); 
respaldo fina n e icro de ev~ntos deronrtivos fau~picio): servicios de información 
rclacionJdos .,¡financiamiento y ltStg.uramiento. sumlnlstradM en fíne~ desde 
una t>ase de datos informátic~ o lulem~t u dispos itivos do:: cQmunicucion es 
electrónicas i roHI~mbricus; servic iM bancllrio~ accesibles desde el hogar. a 
saber s~rvici os bancario; "c<:csib les a través de Internet o comunic~ción 
electninica in~ lflmbrica; servicios de pagn (l<lr med io dcllcléfono celular:. soo~M 
de au;;picio financiero en rclac ibn a competiciones de rtuhol; com-u ltoriu de 
bicn.:-s inmuebles; sen·icios de adm illiSiracióo de bienes inmueble~. 

li.I/Págiu• adicional. 

D.-,\POilERADO LI!:GAL 
9/ J\omhrc: OAN!El CA!>CO LÓPEZ. 

F- -SUSTITUY.K PODER 
JOINomhrc: 

USO I::XCLIJSfVO m: LA Ot'I<.:INA 
Lu que se pone en OOIIOC.:imiemo público para efecto~ de ley ~orrespondiente. 

Articul(> !!8 de la Ley de Proricd"u Industrial. 

111 f ec.:lta dt emisión: 0(i05110 

121 ]~servas: 

Ahogada! .ESUIA c i\OC AI.VARADO OAROAI ES 
Rcgiwado~ui de la Propiedad lod.u~trial 

19M .• 3 y 18 J. :!010 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La (;aceta REPUBLICA DF. HONl>Ul~AS - TEGU 

11 &>licitud : 11 7:12- 10 
2! F~-.:ha d~ prest'.ntadón: 2241-2010 
3f Solicitud de rc~i~l ro tk : MARCA l)f.. S~.I<VIC'IO 
4.-TITL'LAR 
.. ! Solicil<lnlc: r~d~ration lnh!TII<ttivnalc <le t'oothall A~~ocialil>n (FII'A) 
4.11 Oruukilio : HFA-Stmssc 20. ~044 ZOrich, Suiza 
4.2/ Ül'l'"-" imth' bajo lns ley~s de: Sui1.a 
K.- REGISTRO [XTRAN.I f:KO 
5 Registro hil~ico: 
5. 1 /F~ha : 

S. U País de orip.cn: 
5.31 Códig,, rak 
<.'.- ESI'ECIFIC ACIONF.S Ot: 1.1\ llEl\OMIN:\CIÓN 
6/ Dcn<>mimcil>n y 6.1/ Distintivo: llruzíl 2014 y disc1lo 

6.21 K<!ivindicru:itlll.o~: 

7i Cl"!'<: llllcmnc.ionnl: 3 5 

1!1/l'rotcg~ y distingue: 
. Oficinas d~ empleo: s~.-,·icio~ Jc ~onmn.ación de pcrson~l ; ~rvicius d<! tlifu~inn 

de anuncios 11uhlidtario>: servicios de ag~ncia~ <k publi<::tción de mah:rinl 

¡>ublicitArio: ~cr,·ido,; d~ agencias de ruhlicid<tJ: st:rv icios de 1>uhlieiumJ ~n 

líncn ~n una r(.~(j i nt~)rmátka: di fu~ i,)n de lllitl~rial puhl lci t ~~r iu; :s~.:rv(cio!' de 

a lquil~r d~ cspnciM puhl i~it<~riv~: sen · k íos tk alquiler d~ tiernpo pu~l icitar ío 

en los crcditos d t la~ rcl!cu13~ (~:tne): ~ervicics d~ puhlicidatl r.llliolü nica )' 

1t:h.:\·isada: puhli~i(lad \:n rorma de animaci6n: serv iciu ') di.~ ;,ge:ncias de 

promor.ior11.:•s; se1 vh:ins ~h· agl.!nci a~ d~ promoción d~ th:pt.,rles y relac ione~ 

pi1t>lk:as: servicit)~ de <'>ludios de mercad(); scn·icit~~ ' ''' invostigacinnes para 

rnArk<:liug: servi cios de cncu.,¡st~~ •k upínion púhl icll ; urg.aní:taci<in de: 
ex pu~iciont:•s COfl fi 1\C'~ CUTTli.;l"(,:i(I I ~S (} pubHCitados; 01'!3.Il ÍY;t\:il.tn de puhlicidilt1 

pa ra e¡¡hibicioncs cntr...:rdale>: s.:rvícios de admi!IÍ<tracu:.n oo ba<;<!S de ddtn~: 

comp'l~dóu y publici!.Cíón de "'~!arlisti~~s: st:r> idr's e-n el ár-,~:1 dt: n:wpilución de 

datos y rubl i,:a,:Í('O de estadlsticr•s y ''tras inl'vrmaciones ~ohrc rendinlí,;nti)S 
Jcpt)r{Í\·u:-:~ ~ervi.:ios de asc3f•r. ... :s p:tru la orgnni7.ación y 1 :~ dírccciL)u; ~<.:f':idos 

de: corto;ult;t s pura. In dirección de n~.;,g<.'t:i.:ls; t'rganiza~.:i ón de Ct)lll[lt": l<.:u(ia l.!ntrt.'= 

<:rnprosas; sumini,crv ,J,; inf<>rmnción ~omcrcia l ; pu l>l it:ilhtd de cv~nroi 

•kpnrti,·os en <!l ürea dd fútbol; ~··• iciu~ o.l<> .-enla a l d~rnllc tk producto~ de 

JliClal l~i;OffillOCS. m~uinasy m3quina~ ttCn ¡1mientas, h'"ri'Ail\;t.:.nlars rnanua,c!:O: C 

i111 plomemos. aparatosicquipt>~ óplicos y ~utiio vis unks y <!kctrico~! 
electrónicos y 1nagnéticos, apnrato$:cquip<IS médicos. apar:ttllsi<!<lUÍ(JU> ;J~ 

iluminación y Cll kfal:dón y C(\Cdó n y rcfrig,el'at~i.·m y ~l~t,;ado y \'Cndlaciúu. 

vehí ... ;ulos :-· to¡us a t:cesorio s.. ankulos. de nH:: 1;t lc~ prc.~c i oso s. joyL· r ia 1.' 

i~--rrurncnh'~ dt.: horol,1gia! ctonomfuic\t~. iusi ~.-.~¡~,s y a lfi leres. in~trumcntos 

n~tr.i<:ales. prodUCI()S de rape! :r C.•rtón. pareleda )' m~t,~ritll impr~>O, boletOS 

para cvcnco~ dcrorti \'1'>;. producws de Cll~m y d~ imi tación de cuero. cquip~jc 

y bolsos y funda, . par;•guas. uten ~ ili.-,s dt: ¡:¡""· tnohilinrio. artic ul•>~ 

promocion~l<:~ y d~ rnuestra~. fliWiuc\u> kxtiles. v~swario y sombrert:ri~ y 

l:aiLado, hordndM y .:intas y trenzas )' artlculns derivado;. 1\:\'t:st imi~ntm para 

5udo !piso. juego~ y jup,uct~ y arlícullr.:- d(.-p(,nivo~, alinu:uto-; y productos 

ali m~nticit•s. bebidas 11n afcoh61icus y bebidss alcohól ica~. ' ''l•en(cs, ¡:mralina. 

~cra.l>dím y petróleo, gasolin¡¡, nceltcs y lubricante5. l i<luido Je trunsnli~ir•11, 

1 iqni1io dt· frenos, u gentes antic.)nl'!elarltt;:, r~frigerantes, liqui,t,) hitlráulict•. 

~~r¡ts;Js: serviclos de lknda::: de CtH1\,.<::H knda en e~ta da:-;~ qul: i nclu}an ven ta' 

al d~talk de productos alímcnti~io~ y hc hid:.s. ~enla y aproví~ionamicn<o tlc: 

b<!be,;tihl~ a cmvo;;; de máquinas .:xpcnrlc.ioras: ~rvicius de venta al d,'\llllt· de 

estncit1n<:~ dt: r&arga (de combustihlc) y lieHdas ubil'u.du.~ en la~ cst<u·ionc~ de 

rec~r¡w (tk cumbustit>lcj: el rcagrupa mient(>, pam el bomefici'' <'k t-:rccr<>s, ,J~ 

~-.rodu..:::•tl.c; d~.; metales comunes. máquina~ hcrritnHcnlus. herramienta!\ m:m~ml..;s 

e in:pi~'"""'')S. upnrmosJequipo$ÓpticCts y aurliu vi~moks y ~l¿t1rico""dcctrón icos 
y ouagntlieo>. nparatosicquipos medito;. aparalns.lequillM de iluminación y 

~Cl'C IO!I R \\ ,,,,, 1 qptl \'~ 
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<::ildacción y t:<K>:i<in y rcfrig~atión y :;cc.--u~o y ~c.nli lación. ~·dtkt•lus y :;11s 

a.:ccsorins, ;n1ic.:utos tJ~ metales pn:c.:il,stJs,joy..::ria e insLrumcntn~ el<:: hl'rologial 

cn>t,om¿trioos. Insignia' y al1ilen:s. instn.nnemos nliJSicak~, protluccos de pape 1 y 

l'mtoin, I><~Pelcl'ia 'i nurt~rial impreso. bolclos ll~ra "ven los deportivos. pruclt•<:lll~ 

d~ cu.:ro y de lmi lm:iún de cul!rCI , cquirmj\.: }' bolsos y porta coSJ$~ paragH;ts, 

utcn."ilin~dc ~;·asn. mot'liliario. articuiM pn.lmocionales y de nwcs1r:\::;:., prodlu.:.Lo~ 

re•lilc;:,;, H:stuurio y somh<l'n.:rill y ca t/JidO. bordados y dnta~ y trcn;tas y articulo5 

d~rivado~; t'l!l·t$tinm,nlos para ~ucl•l 1piso. juegos y juguetes y artíc ,lu~ 
1l~por1 i vt>s. al imentu;, y producto~ ~1 i n1cnticios. behidn~ no ~t.:uhúlicas y hel:>ic.las 

alcohólicas. ~olvcmc.<. p;uallna, ''ero. betún y P"lrólco. g,asol ina. aceite~ y 

lul>ricantcs. líqu ido d~ lransm isión. lfqn i<lo d" frenos. ugem~s a tu iwng.clume, 

rcfrige,.,.nh::5- liqui<lo hidrAulico.g.r.sas(excluycndo d trao)!\(1\lrt.c ti.: los mismns) 

permitiendo a los consumidtln::s ,.,.r y romprarcnrwcnicnh:mt:nte esos producto.~ 

<1 trav¿s ·de tHUl l iL~nda de venca nl dclallc f> a ti'<H'i~ "le una red intef'nacion ltl 

inf(lr'lnática (lmcrnot) o a trové$ tk c.lispu~itivos de comunicaci,)n elct:lrónica 

inalámbrica: ~crvi.:itl$ c.lr. pw muciún y publicidall. publicidad a través rl.: 

Jl.'ltmcinio. );Crvidos d~ información en rclacX'>n " Jlll~licillall y ¡lromoción. S<:r•idos 

d~ informacion~s tle n~ncins,tndo ~uminisrrndll en !in ,:a dc~c una hase tic <latos 

in rorm¡itk n o una red inl~r'lla<:il.mal inl'urm>i.lic~ (lntcrrocC) o dispositivos d e 

conlunicnclt'ul~:~ ~lcrtrbnicas inallln,brica.~~ compilad(ue de ununcio~ llRnl :icr 

usados comn ,,at!iuas ~'eb en l n1~ruc1 o ~n dispo~itivos de comunicacione~ 

cl~•·tn.Jnic\lS inalámbricos: sumin istro r.J~ espacio en siti,,~ Wd.> eJe lnLern<!t pnrn la 

puhlicidad <k pruduc1os y s.:n-icios; ~ul\c't"ias ~llminislradas ¡)(lr lntt!n1.;l o ¡x•r 

disr•"itivlJ5 de comunic~ciún d~ctrónica inalámbri.,-c~.: cmn¡>i l~cirm ,lr. din.:~torios 

partt publiCllf Cn lnt..::rncl fl en (lis-positiVO~ de CUIIHmf<::.tl.; ión det"tróni~a 

i11;,l;imtorka; servicios <.le administración d~ nc~ocill' pura l'l procesnmicnt() 

d~ ventas hecha, pur lnt~rnet o por tl í~positivo,; <.le comunícaci6n clccti'ÓilÍC~ 

inalá.1uhrka: pn.moción de ~cn&:l..._. a :mbcr, suminislro d..: JH\')~rama:-. <k bent.""ltt,;i,,s 

p"r" cliente;. SCr\'ícios de 1'1'\tt!lución de v~nra' de t>l.)l~tos: servicios d e 

tirkliYRcióu r.Jc clientes y >erviclos de club de dit'ntes. ¡mrn lli'•)pb>ilo> <:omcrcialc:s. 

do puhlicitbc1 y;,, ¡owrnocionales: distribución de • •~itoln~ tl~ fideli7.aci•''" y 

codi licada.~ la.~ Cttaks ptl<:tlt'n llevar datos flcrs•ma k:~ de ldcnlidad dd usuar it'l 

pum Ctllltr1.1hrr el acceso a estadios deportivos; compi l;t.:ión ~~~ datlls en un unknnll ur 

~r.ntr~L ~n pan ícu l:u de írn:igcu~s lij as y animadas : r romcx ic\n de ~"l'ntos 

deponivos en ~1 campu del fútbol; promoción de ¡>1'\•ductos y serv icios de 

lcrrero>. ,,.,. mctl io d., acuerdos comracluak,, en l'~rti l:ular ti<! patmcina.1M.::s 

(spon~orin¡;l y contrAtos •.k lir¡·nciu. pro'feyéndolc~ <tlll una tfiTI~ient:üt tle 

marca increm~rrlada e imagen ,n~jMA tia dt:rivada d~ eventos dcpCt rtivo~ y 

~u 1s ur:dc:o . ~!if'(d iicamcntc cvcnlt't:'. i n lc rnadonule !-'~ · in .... ~:-:;:( i~,H.: ión de 

patnx iHio puna negoc i()S. en n.~htci\)n a competidonc::; d~portiva.~: ser..,iCic,) l) de 

a~rnci~ ti<: boktos para deportes. 

R. l.' P:'lJ!Ínu adicionul. 

n~J\ POUI!:IV\DO U:.G,\ J. 
9/ Nombre: lli\N ll:.L CASCO 1 .ÓPF.l.. 

E.- Sl'STITIJVY. POn~:R 

1 0/l'\ nm brc: 

LISO EXCI.I!SIVO llt<, LA OFICINA 
Lo que ;,; pon~ e11 cunodmiento púh liC<) flllro <:1\:t:tllS de ley c.oiTespondit-nt.::. 
Al1iculu l\~ d.: In L~y de Propiedad l ndu.~tcial. 

1 ]J Reservns: 

Ah<lgatla EDASUYAf'A 7:1'1.1\Yt\ VALL ADA RES 
Rc~iSI r:>uoriui <l~ la Propiedad lndu>1,·ial 

19M .. .l y 1 ~ J. 20 10 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l.a ( ;an·ta IUl:l'U HONDURAS- TEGllC 

MARCAS DE SERVICIO 

1/ Solicitud: 118%-1 O 
21 Fecha de presentación: 'B-04-2010 
J/ Solicitud de registro de: :\-lARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
41 Solicitanlt: GRUI'U MARLIN, SOCIEDAD DE RESl'UNSAUILIDAD 

LIMITADA 
4.I/ Domicilio: Luma Linda Sur 113017. bloque 1 1, calle El Junco. 
4.21 Orl:lanizada bajo las leyes de: Honduras 
B.-REGISTRO EX'IRA:"'JKRO 
5 Registro b:isico: 
5.1/Fccha: 
5.21 Pals de ori1:1en: 
5.3/ Código pais: , 
C.-I:::Sl'ECll'lCACJONESDt: LA DEI\Ol\11NA<.:ION 
6J Denominación y 6.1/ Di!rtintivo: S T F. 

· 6.2/ Reivindicaciones: 
.A T E .;)· ·. . .. 

71 (; lase Internacional: 38 

81 Protege y distingue: 
Servicios de comunicación. 

8.1/ Página adicitmal. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DAN:'JY BLADIMIR CABALLERO A.'IIIAYA 

F..-SUSTI11.JYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos ele ley correspondiente. 
Artículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

U/ Focha de emisión: OS/O.SiiO 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
R~gistrmlor(a) de In Propiedad Industrial 

19M..) y 18 J. 2010 

lt Solicitud: 12923·1 O 
'lt fecha de presentación: J0-04-2010 
J/ Solicitud d~ r~istro de: MARCA m: SERVICIO 
A.-1ll"ULAR 
41 Solicitante: BAR Y RESTAURANTE ZOT7, S. DE J{. L. 
4.1/ IX>micilio: Sanlil Rosa, dllpartamento de Copán. 
4.21 Orgarti7.ada bajo las leyes de: Hondums 
B.-REGISTRO EXTRANJI!:RO 
~Registro básico: 
S.l/ )'QCbll: 
5.2J País de origen: 
5.3/ Código país; 
C.- .t:SPECIFICACIONES D.E LA DENOMINACIÓN 
61 UenominllCión y 6.11 Distintivo: "ZOTZ" 

6.2J R<:i ,..indicaciones: Se reivindican la combinaciun de Jos colores rojo. hlanco, 
azul y amarillo. 

UNJO DEL 201 

7/ Clase lntem:ocional: 4 3 

8/l'rolcgc y distingue: 
Servicios de restauración (alímemación): hospedaje temporal. 

8.1/ Púgina adicional. 

D.-APODERADO LECAL 
91 1\ombre: MART~ ROBERTO ERAZO ORELLANA 

E •• St:STJ11/YE PODER 
10/ 1\ombre: 

liSO EXCLUSIVO DELA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento püblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 81! de la Ley de Prnpiedad lndu.~trial. 

H/ Fecha de e m isiótt: 11 i0511 O 

12/ Reservas: 

Ahogada I.F.SRIA F.NOF.ALV.-'IRAOO RAROAT .F.S 
Registrador(a) de lo .Propiedad Industrial 

1'1 M., J y 111 J. 2010 

Il Solicitud: 1 1484· 1 O 
21 Fecha llc presentación: 21-04-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DP. SBRVICIO 
A.-TmJI.AR 
4/ Solicitanlc: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Dvmicilio; One Johnson &. Johnson Pl!Wl. New Brunswick. New Jersey. 

OS933. Estados Unidos de América. 
4.2/ Urg;tni<!<tda oojo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.-RF.GISTRO F.XTRANJF:RO 
~ Registrn M.~icn: 
!U/Fecha: 
~.2J País de origen: 
S.JI Código pai~: 
C.- ESPECIFICACIONES Dt LA DEI'iOMINACIÓI'i 
61 Denontinación y 6.1/ Distintivo: Diseilo Especial 

6.2/ ReivindicllCiones: 

71 Clase lntcmacional: 44 

81 Protege y distingue: 
Proporcionando información relaci.onada cott preparaciones fannaceuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D,APODERAOOL~GAL 

91 Nombre: UANIJ::L CASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITl:YE I'ODER 
101 :-lombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público· para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fcchadccmision: 06105110 

11/ Reservas: 

Abogada I::DASUYAPA:WLAYAVALLADAR.ES 
Rcgímador(a) de la l'ropiedad Industrial 

19M., 3 y 18 J. 2010 

8. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l .a (, .sn·l ; l 

1/ No. solícitud: l l7J 5-l O 
21 Fecha de pre.~ntacióo : 22-04-2010 
J/ Solicitud de rcgi$lro de: MARCA DE SERVICIO 
A.. Tm:LAR 
41 Solícítaote: ft!d~nnion lntemaLiooalc de Football Association (1:-lFA). 
4..1/ Oomiciliu: l-1t'A-Sttasse 20, R044 7.ürich. Suiza. 
4.21 Org>mizada bajo·las leyes de: Suiza. · 
B.-RI:GJSTR.O EXTRANJERO 
.!i/R.cgi!aro básico: 
.S.IIfecha: 
'S.ll Pals de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACfONF.S )))!; LA DENOMINAC IÓ:"f 
ó.ll Denominación y 6.1/IJistintivo: Brozil201 4 y Diseño 

6.21 Reivindicaciones: 

11 C la~;; Internacional : 39 

81 Protege y d istingue: 

ef =:~ 
.lt 
er~u 

Sen•icios de a&CtlCÍll l!e " iajes. a saber. organización.de viajes, n:senas paro los 
viajeJ>. servicios de tran~r1e de aerolineas, ferrocarTil~ hntes, buses;· furgones. 
servicios de tr~~cusporte ~éreo que ofrece un programa de puntns (lxmus) p<m~ el 
viajero frecuente, !'ooervicíos de fours en barco. servicios de operación de tour.;, 
servicios de aJquiler de ~u tomó vi le:;, servicios de aparcamiento, servicios (le la.JÜ, 
servicios de flete (transporte de mercancías), distribució n de agua, (.alor, gus. 
petróleo o eb:tricidnd, distribucíón (transporte) ele películas y gmbuciones de 
sonido e imá genes, distribución (transporte) de holell,)~, &c;r\'icios de despacho 
postal, courier y mcmJtjcriK, e n piU'IiC'.ular, distrib ución de periódico:;;, rcvistus y 
libros, almacenaje, disttibllción (transporte),aprovisíonamicnto y alma.."Cllalllicnto 
de wmbustible. gasol ina, pc:tróloo, ~s, lubricaiues. solven1cs, parafina, cera y 
betiln, transmisión. aprMi.,ionamiento y d istribución de electricidad, transpurt" 
de pell"Óieo y gas por rcdc:~ de cailerias, transporte y depósito de desechos, transporte 
<le bienes en veh fculo a motor, camión, tren, bHroo y avión. emhalsjc (le bicn~s. 
transporte y entrega de bienes, en particular documentos., paquetes, bul tos 
(cncomicnda.5) y cartas, servicios de suminis.tros de electri<.:il!ud. servicios de 
navegación. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAl , 
91 Nombre: DANIEl, CASCO I.ÓI'EZ 

E.-SUSTITU\:'E PODER 
lO! Nombre: 

l iSO tXCLUSJVO DE Lt\ O FICI NA 
Lo que se pone en conoci;11ient..) público pard efccto5 de ley corrc.;pondiente. 
Articu lo 88 d~ la Ley de Pmpiedarl hnh•strial. 

111 fecha de emisión: 06de ma}·O del año 2010. 

121 Rc;oo:r\'a~: 

Abo~adaLESBIAENOE AI.VARAOO 
Rcgi>1rador(n) de la Propiedad lnd\L~trial 

19 M., 3 y 18 J. 2010. 

NOMBRES COMERCIALES 

(1) No. solicitud: 2010-0U74lS7 

(2) Feclla de pre~cntadón: 1 0!03120 1 O 
(3) Solícítud de registro de: NOMRRE COMERCIAL 

A.-T ITULAR 
{4) Solícita11tc: DISTRJn iJfOOR,\ Y LLANTAS ROADY 
{ 4.1) IJomicilio: Cholutcca, Choluteca 
{4.2.) Organizada bajo la~ leyes de: Hondums. 

'-l•. ,·•ti H \• f'· ... 1 • _.ll, · 

8.-REGISTROEXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiene otroo registro,<;.. 

C.- F.SPECIJ! IC ACJONES DE LA T)F,NOJ\oltNACI ÓN 

(6) Denominación y (6.1) Distintivo: ROADY 

(7}Clas~:: Internacional: O 

(!1} PRO JEGE Y DISTINOIJF.: 
Compra....:nla ~e llantus y dmtó.~ accesorios para vehlculo. 

D.-A PODl:RAOO LEGAL 
(9) Nombre: 1\.RI'UR() SABJLLÓN PAZ 

USO EXCLUSIVO T>F. LA O t 'IC JNA 
1 .o que :se pone en conocimiento público pam efectos de ley correspond iente. 
Ac1iculo llll de In Ley de Propiedad lm.lustrial. 

111 fecha úec:misión: 12 de nhril del :ulo 2010. 

121 Reservas: No se reivindica ningún clcmcútu denomiruuivo o figurativo que 
aparece en la cli<¡ucta, se protegerá únicamcut~ lal!cnominadón "ROADY". 

Ahogada LI!Sl:IIA J:::NOEAI.VARAOO BN illALl'.S 
N.cgistrndor(a) de la Propiéo.la<.llndumial 

.1. 18 J. )' 5 J. 2010. 

m Solicitud: 12922- 10 
[2] Pecha de presentación: 30i04.12010 
[31 Solicitud de rcgi~tro de: NOMI:IIili CO~ERI:;IAI . 
A.-TITULAR . 
[4) Solicitante: Tlf~NOAS MA RJ::STY, S. DE R. L. 
[4.11 Domicilio: SalliB Rosa, <1cp~rlamenlo de Copán. 
[ot.2] Organi1.ada bajo lus leyes de: Honduras 
B.- RF:GISTRO EXTRANJERO 
[SJ Regi~tn.> b~il'O: No tiene otros rc¡¡istros 
C.- ESPE:CIFIC.4C I01\'I!.S DE LA D ENOMINACIÓN 
[1) Denominación y (1.0 L>i •1imivo: ~MAR.ESTY" 

(6.2) Reivinuicudones: Se reivind ica la combinación de los colores a:wl o~curo, 
amarillo. 87.111 cclcsl.: y lilmtdo. ' 

[7] C lase lntemscinl'llll: 

[e) Protege y distingue: 
1 .a finalidad principa l de la sociedad ser~ l• ~:ornprn y venta de m.:rcadcria en 

general y cualqu ier .;~Ira activ idad anexa o conelCa a la principal. 

D.-APODERADO Ll~GAL 
[1) Nombre: MARTiN RO fii'RI'O J::RAZO OR.ELLANA 

lJSO EXC I.tlSIVO D li LA OFIC I NA 
Lo que se pone en conocintiento píoblico par .. efeclos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de l'ror icdad lndust rial. 

[n] Fecha de emisión: 1 1..05-10 

[1aJ Reservas: 

Aboaada. EDA Sl iYAPA 7.fiLt\ YA VALLA DARES 
RcgisU'ador(a) de la Propiedau Industrial 

19M., 3 y IR J. 2010 

8. 
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